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2.0  RESUMEN EJECUTIVO. 

 

El proyecto, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, DEMOLICION Y CONSTRUCCIÓN DE 

LA NUEVA ESTACIÓN DE BOMBEROS BREDIO BORRERO DE GUARARÉ, ZONA 

REGIONAL DE LOS SANTOS, es promovido por el BENEMÉRITO CUERPO DE 

BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ a través de su Representante legal, el 

Coronel GABRIEL ISAZA ESTRADA, actual SubDirector General Encargado de la 

Dirección General  

 
El proyecto consiste en la demolición y construcción de un edificio de planta baja y un nivel, 

con un área total de construcción de 515.06 m2.   En la planta baja, el edificio dispondrá de 

cuarto eléctrico, intendencia, taller, sala de espera en alerta, área de almacenamiento de 

equipos especiales, vestíbulos, sala de guardia, sala de espera, sala de radio, recepción, 

salón de reuniones, jefatura, depósitos (3), portal, áreas estacionamiento para camiones y  

ambulancia. 

En el primer nivel se dispondrá de dormitorio para mujeres y para hombres, baño para 

mujeres y para hombre, cocina, comedor, escalera, área de recreación, dos dormitorios. 

El proyecto se desarrollar en la Finca No 30204404, localizado en el Guararé, Corregimiento 

de Guararé, Distrito de Guararé, Provincia de Los Santos  

 
El Monto global de la inversión para este Proyecto es de un millón trescientos tres mil 

setecientos treinta y siete balboas con 00/100 (B/1.303, 737.00) 

 
El EsIA incluye, entre los aspectos principales, una descripción de las características 

técnicas del proyecto: un diagnóstico del ambiente del  área de influencia del proyecto; la 

identificación de los impactos, positivos y negativos; el Plan de Manejo Ambiental, con las 

medidas estructuradas que permitirán mitigar, controlar o evitar los impactos ambientales 

negativos, durante todas las etapas del proyecto. 

 
Los impactos ambientales potenciales, de mayor relevancia son los positivos y se producirán 

principalmente en la etapa de funcionamiento del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

la República de Panamá- Estación Bredio Borrero -Guararé, pues permitirá una mejor 

cobertura en los múltiples servicios que esta institución Brinda a la comunidad en general 

ante situaciones de emergencia, rescates y siniestros. 
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2.1   Datos generales del Promotor, que incluya. a)persona a contactar, b) números 

de teléfonos, c) correo electrónico, d) página web, e) nombre y registro del consultor. 

 

 Promotor:    Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de  

Panamá 

 Representante legal:  Coronel Gabriel Isaza Estrada 

 Número de teléfono:  (507) 512-6184 

 Correo electrónico:  gisaza@bomberos.gob.pa 

 Página web:    www.bomberos.gob.pa 

 Nombre del Consultor:   

Ing. Patricia Guerra Ortega. IRC 074.2008 

Lic. Magdaleno Escudero  IAR. 177-2000 

 
2.2.  Una breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, 

presupuesto aproximado.  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
2.3.  Una síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad.  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
2.4.  La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por el proyecto, obra o actividad  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
2.5.  Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el proyecto, 

obra o actividad  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado.  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 
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2.7. Descripción del plan de participación pública realizado.  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
 2.8. Las fuentes de información utilizadas (bibliografía)  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

3.0  INTRODUCCION 

El presente documento constituye el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto 

denominado “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, DEMOLICION Y CONSTRUCCIÓN 

DE LA NUEVA ESTACIÓN DE BOMBEROS BREDIO BORRERO DE GUARARÉ, ZONA 

REGIONAL DE LOS SANTOS”, promovido por el BENEMÉRITO CUERPO DE 

BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ en cumplimiento con las normativas 

ambientales vigentes en la República de Panamá establecidas en la Ley No. 41, de 1 de 

julio de 1998; General del Ambiente de la República de Panamá, el Decreto Ejecutivo No. 

155 de 5 de agosto de 2011; que modifica al  del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto 

de 2009 y el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 “Por el cual se reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la 

República de Panamá, que estipula en una lista taxativa las actividades y proyectos que 

requieren presentar Estudio de Impacto Ambiental y los requisitos mínimos que debe llevar 

el Estudio dependiendo de la categorización del mismo y los riesgos ambientales que 

conllevan las diferentes fases del proyecto   

   
En el EIA se estudiaron los aspectos físicos y biológicos en el área de construcción y los 

aspectos socioeconómicos del área de influencia del proyecto; esta caracterización permitió 

establecer los impactos que se generan y las medidas ambientales que se deben 

implementar para mitigarlos establecidos dentro de los diferentes componentes del Plan de 

Manejo Ambiental. 

. 
3.1  Indicar el Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto es identificar, interpretar y calificar 

las interacciones de las actividades del proyecto con el entorno ambiental existente, para 

obtener una predicción real de las consecuencias ambientales que puedan ser  
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ocasionadas,  por la ejecución del proyecto, en  las  etapas de planificación, construcción y 

funcionamiento del mismo. 

 
El EsIA incluye, entre los aspectos principales, una descripción de las características 

técnicas  del  proyecto: un diagnóstico del ambiente  del área de influencia  del proyecto 

que podría ser impactado; la identificación de los impactos  positivos y negativos  que 

podrían  ocurrir n  el ambiente; así como un Plan de Manejo Ambiental, que contiene un 

conjunto de medidas estructuradas que permitirán mitigar, controlar o evitar los impactos 

ambientales negativos, tanto durante la construcción, como durante el funcionamiento del 

proyecto. 

 
Con base en la evaluación de impactos ambientales se ha determinado que los impactos 

potenciales negativos se producirían principalmente durante la etapa de construcción. Los 

impactos, no obstante, por ser en su mayoría de baja significancia ambiental y temporal, 

todos ellos presentan posibilidad de aplicación de medidas de prevención, mitigación y 

control. 

Los impactos ambientales potenciales de mayor relevancia son los positivos y se producirán 

principalmente en la etapa de funcionamiento de la edificación, pues la misma albergará 

personal técnico, especializado en brindar servicios de atención a emergencias y siniestros 

aumentado la cobertura y optimizando el tiempo de respuesta en los servicios que brinda 

esta loable Institución 

La estrategia de manejo ambiental que se aplicará, permite que la construcción de la obra 

proyectada se realice en armonía con la conservación del ambiente, la salud y seguridad 

del personal de obra y la población, los cuales se proponen en el Plan de Manejo Ambiental, 

que forma parte del Estudio de Impacto Ambiental. A su vez, la operación del sistema 

redundará en efectos altamente beneficiosos par a la comunidad y su área de influencia. 

 
Objetivos 

El objetivo del Estudio de Impacto Ambiental, es cumplir con la disposición legal establecida 

en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de Agosto de 2009 y con las modificaciones hechas al 

mismo en el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, “por el cual se Reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General del Ambiente de 
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la República de Panamá, en donde la Lista taxativa del artículo 16 del Decreto, lo incluye 

en el sector de la construcción. 

 
Metodología 

La metodología utilizada, en función de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, se 

fundamentó en reuniones con el equipo responsable de la ejecución de la obra, para 

conocer las acciones y el cronograma de trabajo, visita al área en estudio para el 

levantamiento de la línea base; parte de esto es la ejecución del plan de participación 

ciudadana y la redacción de los informes técnicos correspondientes. Una vez obtenida la 

información necesaria, se procedió a la redacción y edición del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

 
3.2  Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 

Para la categorización del EsIA, se analizan los impactos que podría generar la ejecución 

del proyecto, confrontándolos a los criterios de protección ambiental. En la Tabla 1, se 

presenta el análisis de los criterios ambientales para el proyecto en estudio.  

Tabla 1. Criterios de Evaluación Ambiental. 

CRITERIOS 
FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 
AFECTADO 

SI NO 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud de 

la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la 

concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los siguientes factores: 

a. La generación, recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de residuos industriales, 

atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y 

concentración, particularmente en el caso de materiales 

inflamables, tóxico, corrosivo y radioactivo a ser utilizadas 

en las diferentes etapas de la acción propuesta. 

 

 ✓ 

b. La generación de efluentes, líquidos, emisiones 

gaseosas, residuos sólidos o sus combinaciones cuyas 
 

 ✓ 
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CRITERIOS 
FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 
AFECTADO 

SI NO 

concentraciones superen los límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de calidad ambiental. 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones y/o radiaciones. 

Construcción 

del proyecto. 

 ✓ 

d. La producción, generación, recolección, disposición y 

reciclaje de residuos domésticos o domiciliarios que por 

sus características constituyen un peligro sanitario a la 

población. 

 

 ✓ 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

 

 ✓ 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios 
 

 ✓ 

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con 

especial atención a la diversidad biológica y territorios o recursos con valor 

ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el grado de impacto sobre los recursos 

naturales, se deberán considerar los siguientes factores: 

a. La alteración del estado de conservación de suelos   ✓ 

b. La alteración de suelos frágiles   ✓ 

c. La generación o incremento de procesos erosivos al 

corto, mediano y largo plazo. 
 

 ✓ 

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la 

acción propuesta. 
 

 ✓ 

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales 

como desertificación, generación o avances de dunas o 

acidificación. 

 

 ✓ 

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes 

sobre el suelo. 
 

 ✓ 
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CRITERIOS 
FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 
AFECTADO 

SI NO 

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 

amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en 

peligro de extinción. 

 

 ✓ 

h. La alteración del estado de la conservación de 

especies de flora y fauna. 
 

 ✓ 

i. La introducción de especies flora y fauna exóticas que 

no existen previamente en el territorio involucrado. 
 

 ✓ 

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación 

o manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales. 
 

 ✓ 

k. La presentación o generación de algún efecto adverso 

sobre la biota, especialmente la endémica. 
 

 ✓ 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.   ✓ 

m. El reemplazo de especies endémicas.   ✓ 

n. La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel local, 

regional o nacional. 

 

 ✓ 

o. La promoción de la explotación de la belleza escénica 

declarada. 
 

 ✓ 

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora 

nativa. 
 

 ✓ 

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.   ✓ 

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua. 
 

 ✓ 

s. La modificación de los usos actuales del agua.   ✓ 

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, 

por sobre caudales ecológicos.  
 

 ✓ 

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas. 
 

 ✓ 
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CRITERIOS 
FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 
AFECTADO 

SI NO 

v. La alteración de la calidad del agua superficial, 

continental o marítima y subterránea. 
 

 ✓ 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada 

como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. A 

objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas sobre áreas o zonas se 

deberán considerar los siguientes factores: 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas. 
 

 ✓ 

b. La generación de nuevas áreas protegidas.   ✓ 

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.   ✓ 

d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos.   ✓ 

e. La afectación, intervención o explotación de territorios 

con valor paisajístico y/o turístico declarado. 
 

 ✓ 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor 

paisajístico declarado. 
 

 ✓ 

g. La modificación en la composición del paisaje.   ✓ 

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o 

turísticas. 
 

 ✓ 

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio si se 

producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 

a. La inducción a comunidades humanas que se 

encuentren en el área de influencia del proyecto a 

reasentarse o reubicarse, temporal o permanentemente. 

 

 ✓ 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 
 

 ✓ 

14



 

 

CRITERIOS 
FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 
AFECTADO 

SI NO 

c. La transformación de las actividades económicas, 

sociales o culturales con base ambiental del grupo 

comunidad humana local. 

 

 ✓ 

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que 

sirvan de base para alguna actividad económica o de 

subsistencia de comunidades humanas aledañas. 

  ✓ 

e. La generación de procesos de rupturas de redes o 

alianzas sociales. 

  ✓ 

f. Los cambios en la estructura demográfica local.   ✓ 

g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos 

con alto valor cultural. 

  ✓ 

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos 

o comunidades humanas. 

  ✓ 

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. A objeto de evaluar 

si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se considerarán los 

siguientes factores: 

a. La afectación, modificación y deterioro de algún 

monumento histórico, arquitectónico, monumento 

público, monumento arqueológico, zona típica, así 

declarado. 

 
 ✓ 

b. La extracción de elementos de zonas donde existan 

piezas o construcciones con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico declarados. 

  ✓ 

c. La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus formas. 

  ✓ 

Fuente: Decreto Ejecutivo Nº123, del 14 de agosto de 2009. 
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Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría I no debe afectar 

significativamente ninguno de los criterios de protección ambiental, es decir, no debe 

generar ningún impacto ambiental significativo. Para que sean clasificados como Categoría 

II y III debe afectar al menos una de las circunstancias de los 5 criterios ambientales del 

Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. No obstante, para conocer si el Estudio 

es Categoría II o III, se necesita analizar las medidas de mitigación. Si las medidas son 

conocidas y fáciles de aplicar, será entonces Categoría II. Si las medidas presentan mayor 

dificultad para ser aplicadas, entonces es Categoría III. 

En este caso, el proyecto no afecta ningún Criterio de Protección Ambiental, por lo que éste 

Estudio de Impacto Ambiental se justifica como Categoría I 

 
 
4.0  INFORMACION GENERAL 

Este componente hace referencia a información general del promotor del proyecto y se 

detalla la información referida por parte del Ministerio de Ambiente, como es el caso del recibo 

de pago en concepto de evaluación Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I, y la certificación de Paz y Salvo del Promotor del Proyecto 

 
 
4.1   Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo  de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y  certificado 

de registro de la propiedad, contratos y otros) 

 

 Promotor:   Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá 

 Tipo de empresa:  Gubernamental 

 Oficinas:    Avenida Cuba y Calle 28 Este, Estación Ricardo Arango, piso 3 ;  

Ciudad de Panamá.  

 Representante Legal:  Coronel Gabriel Isaza Estrada. 

 Certificado Registro de la sociedad:  

Entidad de Interés Público y Social  creado mediante la Ley No 10 de 16 de marzo de 2010. 

 Certificado de Registro de la propiedad:   

El proyecto se desarrollará en la Finca con Folio Real Folio Real 30204404, localizado en el 

Corregimiento de Guararé, Distrito de Guararé, Provincia de Los Santos (Ver Anexos 3). 
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4.2  Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por tramites de la 

evaluación. 

El certificado de Paz y Salvo, al igual que el recibo de pago por los trámites de la evaluación 

del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I se presenta al momento de la entrega del 

Estudio de Impacto Ambiental al Ministerio de Ambiente  

 

5.0  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 

LA NUEVA ESTACIÓN DE BOMBEROS BREDIO BORRERO DE GUARARÉ DE LA 

ZONA REGIONAL DE LOS SANTOS, será un edificio de planta baja y un nivel, con un 

área total de construcción de 515.06 m2.  

En la planta baja, el edificio dispondrá de cuarto eléctrico, intendencia, taller, sala de espera 

en alerta, área de almacenamiento de equipos especiales, vestíbulos, sala de guardia, sala 

de espera, sala de radio, recepción, salón de reuniones, jefatura, depósitos (3), portal, áreas 

estacionamiento para camiones y  ambulancia. 

En el primer nivel se dispondrá de dormitorio para mujeres y para hombres, baño para 

mujeres y para hombre, cocina, comedor, escalera, área de recreación, dos dormitorios. 

 
La nueva edificación dispondrá de estructura de cimientos con concreto armado, 

estructura de losa pos tensada, cerramiento en bloques ligeros hasta la altura del techo,    

techo de zinc esmaltado. El edificio contará con sistema de detección contra incendios: 

rociadores en todo el edifico, gabinetes contra incendios y sistema completo de alarmas.  

En cuanto a los acabados del edificio, tendrá cielo raso suspendido de láminas tipo Foam 

(celotex), pisos de cerámica, ventanas de vidrio claro y aluminio natural.   La nueva 

edificación dispondrá de seis (6) estacionamientos para el público en general, asta para 

la bandera y tinaquera para almacenamiento temporal de desechos sólidos.   Se estima 

que el tiempo de construcción será de 315 días hábiles. 
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Tabla 2. Desglose de Áreas De Construcción 
 

ÁRAEAS DE CONSTRUCCIÓN SUPERFICIE M2 

Área abierta 19.67 

Área cerrada  257.25  

Área semicerrada 238.14 
TOTAL  515.06 

                            Fuente: FIMSA, 2020 
 

Figura 1.  Planta Arquitectónica Nivel 000 

 
               Fuente: FIMSA, 2020 
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Figura 2. Planta Arquitectónica Nivel 100 

 
               Fuente: FIMSA, 2020 
 

5.1  Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

 Objetivo del proyecto. 

Satisfacer la necesidad de la comunidad en la atención de emergencias y siniestros 

aumentado la cobertura y optimizando el tiempo de respuesta en los servicios que presta el 

Benemérito Cuerpo de Bomberos del Republica de Panamá 

 

 Justificación del Proyecto. 

La Estación de Bomberos de Guararé- Predio Borrero S. fue fundada el 29 de Noviembre de 

1955; la estructura actual cuenta con 65 años en funcionamiento presentado un evidente 

deterioro por el paso del tiempo y carece además de facilidades para el personal y para la 

atención de diversos servicios que brinda a la comunidad en General  

La nueva infraestructura a dispondrá de modernos, cómodos y amplios espacios destinados 

sala de guardia, sala de reuniones, recepción, jefatura, depósitos, sala  de espera, área de 

equipos especiales, sala de radio, oficinas (Dirección Nacional de Seguridad Prevención e 

Investigación de Incendios -Dinasepi;  y de la Dirección de Operaciones de Extinción, 

Búsqueda y Rescate -Doexbure) intendencia, áreas par estacionamientos de camión, 

ambulancia y  vehículos de asistencia, cocinas, dormitorios para hombre y para mujeres, área 
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de descanso, sanitarios, hasta de bandera, cerca de malla de ciclón, instalación de bocina de 

aviso (cacho) 

. 

5.2  Ubicación geográfica incluyendo mapa en Escala 1:50,000 y coordenadas UTM 

o geográficas del polígono del Proyecto. 

El proyecto se desarrollará en la Finca con Folio Real No 30204404, localizado en el 

Corregimiento de Guararé, Distrito de Guararé, Provincia de Los Santos.     Las coordenadas 

UTM correspondientes al proyecto fueron referenciadas con el Sistema WGS84 (World 

Geodetic System 84 o Sistema Geodésico Mundial 1984).   

En la Tabla 3 se presentan las coordenadas UTM para los componentes del proyecto. 

 

Tabla 3.  Coordenadas UTM del Polígono del proyecto 

PUNTO NORTE ESTE 

1 864817.38 578939.45 

2 864796.23 578955.75 

3 864797.10 578982.15 

4 864821.72 578982.15 

5 864836.65 578963.05 

                                              Fuente: FIMSA, 2020 
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5.3   Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y 

su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

En nuestro país, en las últimas décadas se ha logrado un significativo avance en el campo 

de la legislación ambiental. Se han promulgado importantes normas que sirven como 

herramientas jurídicas para regular la relación entre el hombre y su ambiente, con el fin de 

lograr el desarrollo sostenible de nuestro país. 

Las legislaciones, normas técnicas y ambientales que regulan el proyecto son las siguientes: 

 Ley 8 de 25 de Mayo de 2015. Que crea e Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. 

 Ley Nº 41 del 1 de julio de 1998, por la cual se establecen los principios y normas 

básicas para la protección, conservación y recuperación del ambiente, se ordena la 

gestión ambiental y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM)”. 

 Ley 5 del 4 de febrero de 2005, sobre Delitos Contra el Ambiente, la cual entró 

a regir a partir del 6 de agosto de 2005. 

 Ley 42, del 27 de agosto de 1999, por la cual se establece la equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidad. 

 Resolución Nº CDZ-003/99 del 11 de febrero de 1999, Por la cual se aclara la 

Resolución Nº.CDZ-10/98 del 9 de mayo de 1998. 

 Resolución AG – 0235 -03, Indemnización ecológica, reglamenta el pago en concepto 

de Indemnización ecológica por el área afectada por el proyecto 

 Código Sanitario de 1946, en el cual se norman diversos aspectos sobre el manejo 

de desechos sólidos, líquidos y gaseosos y atribuye a las autoridades de salud la 

responsabilidad de hacer cumplir estas normas.  

 Decreto ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012 que modifica el Decreto Ejecutivo 

No. 123 de 14 de agosto de 2009. 

 Decreto ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales. 

 Decreto Ejecutivo No 123. Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la 

Ley Nº 41 de 1998 y se deroga el Decreto 209 del 5 de septiembre de 2006.  
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 Decreto Ejecutivo No 155 del 5 de agosto de 2011, Que modifica algunos artículos 

del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. 

 Código de Trabajo de la República de Panamá: Obligación de acatar todas las 

disposiciones legales en materia laboral, riesgos profesionales, etc. 

 Normas de seguridad industrial elaboradas por la Cámara Panameña de la 

Construcción, Ministerio de Trabajo y Riesgos profesionales de la C.S.S. 

 Reglamento Técnico  DGNTI-COPANIT-44-2000. Condiciones de  higiene  y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

 Reglamento Técnico  DGNTI-COPANIT-39-2000. Descarga de efluentes líquidos 

directamente a sistemas de recolección de aguas residuales 

 
5.4  Descripción de las fases del Proyecto, obra o actividad. 

Durante la vigencia del proyecto se contemplan las fases de planificación, construcción, 

operación y abandono (esta última fase se refiere al término de la fase de construcción de la 

obra).  

 

5.4.1  Planificación. 

En la etapa de planificación, se realiza la elaboración de diseños y  planos  de construcción, 

además de la obtención de documentos legales, estudios de factibilidad, contratación para 

elaboración del Estudio de Impacto en donde se dan las reuniones de coordinación para la 

búsqueda de información en el campo, evaluación y análisis de esta información, así como 

el conocimiento de los aspectos ambientales representados por componentes abióticos, 

bióticos, socioeconómicos y culturales del área de influencia del estudio del proyecto. 

 
5.4.2  Construcción/ Ejecución. 

En términos generales, la edificación, se construirá siguiendo la siguiente secuencia y 

especificaciones:  

 
 Construcción del depósito para los materiales de construcción.  

Este será de techo y paredes de zinc; Este será de carácter temporal mientras se realice la 

construcción de la nueva edificación 
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 Limpieza del Terreno y tala de árboles:  

Consiste en el desrraige de la vegetación existente en la superficie de terreno en donde se 

realizarán los trabajos. Esta actividad se realizará con equipo adecuado.  

La tala de los árboles que interfieran con el sitio donde se desarrollará el proyecto será 

realizada por personal idóneo y con los equipos necesarios (motosierra). 

 
 Demolición de la estructura existente. 

La antigua edificación será demolida para dar paso a una nueva y moderna edificación.  La 

demolición se realizará  de forma manual inicialmente mediante la extracción de puertas, 

ventanas y estructuras que puedan ser reutilizas.   Finalmente la demolición de la edificación 

se podrá desarrollar mediante equipo mecánico.  Los restos de caliche serán traslados al 

Vertedero Municipal de Los Santos. 

Figura 3. Vista de la Estructura a demoler 

 
    Fuente: P. Guerra 2020 
 

 Replanteo y demarcación:  

Se señala en el terreno la ubicación de los cimientos, columnas y vigas. 

 

 Fundaciones o Cimentación. 

Puede ser de tipo zapatas o losa, combinadas o no. El tipo de cimentación dependerá de las 

características del suelo y de la magnitud de la obra, lo cual se define en la etapa de 

Planificación y Diseño con base en las especificaciones técnicas. Sin embargo, durante su 

construcción podrán presentarse condiciones no previstas que requerirán de ajustes a los 

diseños y/o a las especificaciones técnicas. Generalmente se usan pilotes en concreto, ya 
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sea prefabricados o elaborados en el sitio. Las zapatas o losas, pueden ser en concreto 

simple, ciclópeo o reforzado. 

 

 Estructuras:  

Consiste en la construcción de las estructuras que servirán de soporte vertical y horizontal 

de la edificación, la cual será compuesta por pedestales, dinteles, columnas, muros 

estructurales y vigas (estructurales, de amarre o coronamiento) que conformarán la 

estructura portante de la edificación.  

Los elementos estructurales serán de concreto reforzado y acero, las losas serán de concreto 

siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en los diseños.   Uno de los 

componentes primordiales de los elementos estructurales es el acero de refuerzo, el cual 

permite aumentar la ductilidad, aumentar la resistencia, resistir esfuerzos de tensión y 

compresión, resistir esfuerzos cortantes, resistir torsión, restringir el agrietamiento, reducir 

las deformaciones a largo plazo, confinar el concreto. 

 

 Losas de Piso, Escaleras y Tuberías Principales  

Corresponde a la construcción de las losas macizas de piso y losas aligeradas de los 

entrepisos, las cuales llevan empotradas las tuberías hidráulicas, sanitarias y eléctricas 

principales. También corresponde a la construcción de escaleras, cuyo principal material es 

concreto reforzado. En algunos casos se usan losas pos tensadas en campo o prefabricadas. 

 
 Construcción de estacionamiento. 

El edificio contará con un total de seis  (6) estacionamientos para autos particulares, de los 

cuales uno (1) serán para personas con impedimentos físicos. Estos estacionamientos 

estarán ubicados todos a la altura de la planta baja del edificio, cumpliendo con las normas 

establecidas según las leyes nacionales para tales fines. 

 
 Instalaciones Hidráulicas, Sanitarias y Eléctricas. 

Se refiere a la instalación de todos los ductos que conforman las instalaciones sanitarias 

(aguas negras), hidráulicas (agua fría y agua caliente), eléctricas y de comunicaciones. Se 

utilizará tubería PVC, siguiendo las especificaciones técnicas y los diseños. Para las 

instalaciones eléctricas y de comunicaciones, las cajas de salida serán prefabricadas en 
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aluminio. Para la unión de la tubería hidráulica y sanitaria se utiliza pegamento de PVC. Una 

vez instalada la tubería se hace una prueba de presión para verificar que no existen fugas. 

 Repellos y Enchapes  

El repello es una capa de mortero que permite dar el acabado a las paredes, muros y cielo 

rasos, de tal forma que la superficie quede lisa. El espesor varía entre 1 a 2.5 cm. Posterior 

al repello, en las áreas expuestas a humedad (cocinas y baños) se instalará el enchape 

utilizando azulejos o baldosas.  

Se podrá utilizar enchape también en la fachada dependiendo el diseño decorativo, con 

diferentes materiales (azulejo, cerámica, vidrio o baldosa) también enchape de pisos o muros 

con madera.  

 
 Carpintería Metálica y de Madera  

Corresponde a la instalación de puertas y ventanas, ya sea en madera o metal, con sus 

respectivos marcos, y en algunos casos con rejas de seguridad. Además, incluye la 

instalación de otros elementos como pasamanos, barandas y accesorios complementarios 

de áreas comunes.  

 
 Pintura  

Se utilizará en las superficies que no estarán enchapadas, aplicando inicialmente un resane 

con lechada de cemento blanco y posteriormente aplicando la pintura, acorde al ambiente a 

la que estará expuesta (interior o exterior).  

 
 Acabados Internos y Externos  

Consiste en la instalación de azulejos, baldosas, mobiliario, accesorios sanitarios, otros 

accesorios y la pintura general de la edificación. 

En esta actividad también se incluye la adecuación de las áreas externas de la edificación 

(acceso peatonal, acceso vehicular, parqueaderos) y de las áreas de uso común, tales como: 

salón comunal, entre otros.  

 
 Equipamiento y Limpieza  

Incluye la instalación de vidrios; muebles y accesorios de baño y cocina; cerraduras; grifería, 

accesorios eléctricos, planta eléctrica, sistema de bombeo, alarma contra incendio, 

instrumentación sísmica y sistema interconexión (eléctrico y potable). 
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 Retiro y Disposición de Residuos  

Corresponde a la limpieza final de todas las áreas de la edificación (internas y externas), 

retiro de maquinaria y equipos de construcción, vallas relacionadas con la construcción, 

instalaciones provisionales de servicios públicos y de los residuos finales de la obra, los 

cuales deben disponerse en las condiciones y sitios aprobados. 

5.4.3. Operación. 

Esta etapa se inicia al momento que la edificación sea ocupada. El Promotor del proyecto 

promocionará y pondrá a disposición de la comunidad una moderna edificación que 

albergara Ala Estación de Bomberos de Guararé- Estación Bredio Borrero, dotada con los 

recursos necesarios, para llevar a cabo los programas de prevención, atención, mitigación e 

investigación de las emergencias, con la capacidad de dar la respuesta oportuna en base a 

las practicas, procedimientos y protocolos actualizados, para responder eficientemente a las 

demandas de la sociedad. 

 
5.4.4  Abandono. 

El proyecto, no contempla la etapa abandono. La vida útil de la edificación se proyecta a 

largo plazo y dependerá del mantenimiento de la infraestructura que se erige dentro del área 

y el mantenimiento que se le otorgue. 

 

En todo caso, esta etapa se podría considerar como la finalización de la etapa de 

construcción, cuando se retiren maquinarias y equipo utilizados en el desarrollo de la obra y 

se concluya con el equipamiento de todos los suministros contemplados, la limpieza y 

disposición final de los escombros y desechos. 

Sin embargo, en caso de darse un abandono de la obra, el promotor está en el deber 

de notificar al  Ministerio de Ambiente y elaborar un plan de abandono, que tiene como 

objetivo final dejar el área  lo más parecida a la situación actual. 

 

5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase.  

Este punto no aplica para el EsIA categoría I. 
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5.5  Infraestructuras a desarrollar y Equipo A Utilizar. 

Infraestructura a desarrollar 

Las infraestructuras a desarrollar consisten en una edificación de planta baja y un nivel, 

con un área total de construcción de 515.06 m2.  La nueva edificación tendrá un  diseño 

moderno, con todos los servicios básicos, y sistemas de seguridad. 

La construcción será realizada por un contratista idóneo, quien la desarrollará de acuerdo a 

los planos y especificaciones aprobados. 

 

Equipos a utilizar: 

Equipo completo de construcción civil que incluye andamios, carretilla, pala sierra, 

concreteras entre otros. También   el equipo completo de soldadura (máquinas de soldar, 

cascos arneses equipo completo de plomería, electricidad y acabados, maquinaria y equipo 

para soldar, andamios, palas, coas, carretillas, entre otros. 

 
5.6 Necesidades de Insumos durante construcción/ Ejecución y Operación. 

Las necesidades de insumo varían según la fase en que se encuentra el proyecto. Los 

aspectos específicos relacionados con materias primas utilizadas y sus volúmenes, 

dependen del plan de trabajo del contratista. Se contará con un área para el depósito de 

materiales; siendo los insumos más relevantes a utilizar: Acero, vigas wf acero, carriolas, 

zinc, bloques, arena piedra, cemento, madera de construcción, agua, clavos, soldadura, 

materiales de electricidad, plomería y acabados, pintura, ventanas y puertas, entre otros que 

serán adquiridos en comercios locales. 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

 Sistema de abastecimiento de agua: el suministro de agua será mediante la línea 

existente del IDAAN. 

 Energía eléctrica: El suministro eléctrico en el área del proyecto corresponde a la 

empresa de distribución Naturgy Panama.  

 Aguas servidas: Durante la fase de construcción del proyecto, los residuos 

fisiológicos generados por los trabajadores, se manejarán a través de letrinas 

portátiles. Durante la etapa de operación los desechos líquidos serán manejados 
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a través de sistema de alcantarillado Sanitario existente en la Comunidad de 

Guararé  

  Vías de acceso: El acceso al área del proyecto es a través de la Avenida Dr. 

Belisario Porras 

 Transporte: El acceso al sitio de proyecto se realiza mediante transporte selectivo 

colectivo de diversas rutas que transitan por la Avenida Dr. Belisario Porras  

 Recolección de desechos La recolección de la basura estará a cargo del 

servicio de Aseo Municipal de Guararé. 

 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados. 

La mano de obra a contratarse durante la etapa de construcción, es de 40 personas directas, 

10 personas indirectas, relacionados al traslado de materiales; obras civiles, obras mecánicas 

y trabajos eléctricos mecánicos especializados. 

La obra estará a cargo del Arquitecto Residente, que se apoyará en los maestros de obra y 

el capataz.    Se estima que la obra se construirá en 310 días Calendarios. 

5.7  Manejo y disposición de los desechos en todas las fases. 

El proyecto generará residuos y desechos, en diversos estados sólidos, líquidos y gaseosos, 

siendo éstos los descritos a continuación:  

5.7.1 Sólidos 

 Etapa de planificación: En esta etapa no habrá generación de desechos. 

 Etapa de construcción: Los materiales restantes de las actividades constructivas  se 

depositaran en un sólo sitio, dentro del área del proyecto .La disposición final será en 

el Vertedero Municipal de Guararé.  

 Etapa de operación: En esta etapa, los desechos que se generen serán en su 

mayoría de tipo domiciliario, propios de la presencia de los colaboradores de la 

Institución.  El manejo de los desechos domiciliarios se realizará a través de la 

correcta disposición en bolsas plásticas que se almacenaran temporalmente  en 

tinaqueras hasta su recolección por parte del Servicio de Aseo Municipal 

 Etapa de abandono: No se contempla etapa de abandono. 
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5.7.2  Líquidos 

 Etapa de planificación. No se generan desechos líquidos en esta etapa que afecten 

el área del proyecto. 

 Etapa de construcción.  En esta etapa, se contratarán baños químicos portátiles (1 

por cada 10 trabajadores). .El mantenimiento de los baños lo provee la empresa 

contratada que brinda el servicio de alquiler. Es responsabilidad del contratista velar 

por que se cumpla con la frecuencia de mantenimiento adecuado. 

 Etapa de operación: En esta etapa, los desechos líquidos proveniente de las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores y usuarios, es a través del sistema de 

descarga directa al sistema de tanque séptico de la edificación. 

Durante la fase de Operación, el manejo de los desechos líquidos genrados en la 

nueva edificación se realizará mediante la interconexión al sistema de alcantarillado 

existente; tal cual se mantenía previo a la ejecución del proyecto.   

 Etapa de abandono :No se contempla etapa de abandono. 

5.7.3  Gaseosos 

 Etapa de planificación. En la fase de planeamiento, las actividades realizadas no 

generan emisiones gaseosas. 

 Etapa de construcción. En esta etapa, la generación de gases corresponde a gases 

de combustión interna generados por el uso de combustibles fósil procedentes 

del uso de las maquinarias y equipos a motor. 

 Etapa de operación. La generación de gases en esta etapa provendrá de las 

actividades propias del servicio y mantenimiento de algunos equipos con motores. 

 Etapa de Abandono. No se contempla etapa de abandono. 

 

5.7.4. Peligrosos. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 
5.8  Concordancia con el Plan de uso de suelo. 

El proyecto se desarrollará en la Finca No. 30204404, en la cual se ubica actualmente la 

Estación de Bomberos Bredio Borrero; cuyo uso de suelo ha sido institucional por 65 años 

desde su fundación en 1955. 
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5.9  Monto Global de la inversión 

El Monto global de la inversión para este Proyecto es de un millón trescientos tres mil 

setecientos treinta y siete balboas con 00/100 (B/1.303, 737.00) 

 
6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En este capítulo se presenta una descripción de las condiciones ambientales del componente 

físico para el área de estudio del Proyecto.   

6.1. Formaciones Geológicas Regionales. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

6.1.2. Unidades geológicas locales. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

6.1.3. Caracterización geotécnica. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

6.2. Geomorfología. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

6.3  Caracterización del Suelo 

Con base al Mapa Geológico de Panamá escala 1:250,000 los suelos en el área del proyecto 

pertenecen a la Formación Geológica Pesé  (TO-PE).  Las formación geológica identificada 

corresponden al Grupo Pesé del Oligoceno del periodo Terceario.  

 Formación Pesé “TO-PE”:  A nivel regional corresponden a rocas sedimentarias, y 

consiste en tobas continentales, areniscas, calizas. 

Con base al Reporte de Trabajo y Testificación Geotécnica , desarrollado por IngLab, S. A. 

los suelos en el área del proyecto son de textura arcillosa y están fuertemente meteorizados  

(Anexo 2. Reporte de Trabajo y Testificación Geotécnica) 
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6.3.1  La descripción del uso de suelo. 

El Uso actual del Suelo en la Finca No. 30204404 es Institucional ya que en ella se ubica la 

Estación de Bomberos Bredio Borrero-Guararé desde el año 1955.  Se ubican además 

algunos árboles frutalales de mango, papaya y mamón 

 
6.3.2  Deslinde de la propiedad 

La finca 30204404; se localiza en el Corregimiento y Distrito de Guararé , provincia de Los  

Santos  con una superficie de terreno de 1171m2 98 dm2, pertenece al Benemérito Cuerpo 

de Bomberos de la República de Panamá 

Su colindantes son:  

 Norte:   Propiedad de Ana Lucia García Pérez Folio 29965 Código 7001 Propiedad de 

Antonio Pio Espino Soriano Folio 27506 Código 7001 

 Sur: : Carretera Nacional rodadura de asfalto a Chitré  a Las Tablas Calle José del C. 

Pérez 

 Este:  Propiedad de Antonio Pio Espino Soriano Folio 27506 Código 7001 

 Oeste:  Propiedad de Ana Lucia García Pérez Folio 29965 Código 7001; Carretera 

Nacional rodadura de asfalto a Chitré  a Las Tablas Calle 

 

6.3.3. Capacidad de uso y aptitud. 

No aplica para el EsIA Categoría I 

 
6.4  Topografía 

El polígono donde se desarrollará el proyecto tiene una elevación que oscila entre 25 y 26 

metros sobre el nivel del mar, el aspecto visual topográfico que brinda el terreno es plano. 

De manera que por las características del lugar y el proyecto que se va a realizar, el riesgo 

de erosión es mínimo. 

 
6.4.1. Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

6.5. Clima.  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
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6.6  Hidrología 

El  sitio del  proyecto pertenece a la Cuenca denominada Entre los Ríos Tonosí y la Villa  

(Cuenca No 126).   Esta cuenca se localiza en la provincia de Los Santos, en los distritos de 

Macaracas, Los Santos, Las Tablas y Guararé, entre los ríos Tonosí y la Villa.  El área de 

drenaje total de la cuenca es de 2,170 km2 hasta la desembocadura al mar y la longitud del 

río principal, que es el río Guararé, es de 45 km. El caudal mensual promedio es de 5,96 

m3/s. La cuenca registra una precipitación media anual de 1,623 mm. La precipitación oscila 

entre 1,000 y 2,400 mm/año; se observa una disminución gradual desde el interior de la 

cuenca hacia el litoral. El 93 % de la lluvia ocurre entre los meses de mayo a noviembre. 

6.6.1  Calidad de aguas superficiales 

En el terreno donde se construirá el proyecto no se observa fuentes de aguas superficiales. 

6.6.1.a. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

6.6.1.b. Corrientes, mareas y oleajes. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

6.6.2. Aguas subterráneas. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

6.6.2.a. Identificación de acuífero. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

6.7  Calidad de aire 

Siendo un área urbana, se observa que los propietarios de las residencias adyacentes al 

sitio de proyecto conservan y han plantado árboles, cuya biomasa ayuda a mantener una 

buena calidad del aire. 

 
6.7.1  Ruido 

En el área, los ruidos que se perciben son los generados por   los vehículos que transitan 

por las Avenida Dr. Belisario Porras. Se estima que, durante la etapa de construcción, estos 

niveles aumenten por el movimiento y uso de equipos y maquinarias de trabajo. 
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6.7.2  Olores. 

Dentro y en los alrededores del área en estudio, no existen fuentes contaminantes del aire 

que generen olores desagradables.   El proyecto contempla, dentro de su Plan de Manejo 

Ambiental, una adecuada gestión de los desechos, por lo que en ninguna de sus etapas 

ocasionará malestares o molestias a terceros. 

6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a Amenazas naturales en el área. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

6.9. Identificación de los sitios propensos a Inundaciones. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

6.10. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

7.0    DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

El objetivo  principal de este componente, es establecer el estado en que se encuentra el 

ambiente biológico, antes que inicie la obra, mediante el levantamiento de una línea base 

que permita evaluar los impactos ambientales, que pudiese generar las actividades 

constructivas y operativas del proyecto.   Para la caracterización del área se realizó un 

recorrido de observación para determinar la composición y cobertura vegetal. 

 
Las evaluaciones en campo reflejan un tipo de cobertura vegetal (hábitat) clasificado para 

este informe como zona urbana con escasa vegetación herbácea y arboles dispersos en la 

propiedad.   Durante esta evaluación del componente florístico dentro del área de influencia 

del proyecto, las especies fueron reconocidas in situ. 

7.1   Características de la Flora 

Con base al  Sistema de Clasificación Ecológica de las Zonas de Vida propuesto por el 

científico norteamericano L. R. Holdridge, basado en la temperatura media y la 

precipitación media anual el área donde se ubica el proyecto se localiza hacia el lado del 

mar de la gran zona de vida Tropical Seca, encontrándose tierra adentro del Golfo de 

Panamá, en Coclé, Herrera y Los Santos. El área tiene una superficie de 2 070 kilómetros 
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cuadrados representando el 3% del territorio nacional. La precipitación en todas partes es 

menor de 1100 mm llegando a ser tan baja como de 900 mm. 

 

La flora en el área de proyecto se caracteriza por la presencia de especies gramíneas con 

árboles dispersos en el predio donde predominan especies como papaya (Carica papaya), 

mano (Mangifera indica), limón  (Citrus limón), mamón  (Melicoccus bijugatus).    

La presencia de especies herbáceas es reducida y destacan (Ischaemun indicum), bledo 

(Amaranthus spinosus), hierba de tuquito (Rottboellia cochinchinensis ), dormidera 

(Mimosa pudica). También destacan algunos cultivos de plátano (Musa sp) y especies 

ornamentales como ixoras enanas y trompeta amarilla (Allamada cathartica) 

 

Figura 4.   Vista de la especies ornamentales y cultivo existentes en el polígono del  

proyecto  (a) ixoras enanas y trompeta amarilla (Allamada cathartica).  (b) plátano 

(Musa sp. ) 

Fuente: P. Guerra. 2020 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por ANAM). 

Se realizó un inventario forestal pie a pie donde se midieron todos los árboles existentes, 

previamente marcados en campo.    Para el levantamiento de la información dasométrica se 

utilizaron los siguientes equipos e instrumentos: cinta diamétrica, clinómetro, GPS, cinta 

topográfica, cámara digital.  

a b 
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Se determinaron las variables dasométrica DAP (diámetro a la altura del pecho a 1.30 metro) 

y altura comercial (metros), a partir de las cuales se determinaron el área basal y volumen 

comercial en metros.        

 

Para la cubicación de la madera en pie se utilizó la ecuación de la FAO, adoptada por la 

Autoridad Nacional del Ambiente mediante Resolución N° AG -0168-2007 "Que reglamenta 

la cubicación de madera y fija el margen de tolerancia para los volúmenes de tala que se 

autoricen mediante permisos, concesiones, u otras autorizaciones de aprovechamiento 

forestal"    

 

Fórmula de FAO 

V= II/4  x Dap2 x Hc  x fm 

En donde: 

V = Volumen en m3 

Dap = Diámetro (metros)   

Hc = Altura comercial del tronco (metros) 

fm =Factor mórfico, tronco medianamente curvo, medianamente irregular, 

medianamente torcido o con una forma medianamente cónica, generalizado 

para todas las especies 0,7 

 

Resultados.    El componente arbóreo estuvo conformado por un total de 8 individuos.  Se 

presenta en la Tabla 4 Los resultados del Inventario Forestal realizado 

Tabla 4.  Resultados de inventario forestal realizado en el área del Proyecto. 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMRE CIENTIFICO DAP 
(cm) 

ALTURA 
COMERCIAL  

(m) 

AREA 
BASAL (m2) 

VOLUMEN 
COMERCIAL 

(m3) 

mango Mangifera indica 52.5 5.0 0.21648 0.75767 

mango Mangifera indica 40.2 6.0 0.12692 0.53308 

mango Mangifera indica 59.8 5.0 0.28086 0.98302 

mamón Melicoccus bijugatus 14.9 4.0 0.01744 0.04882 

limón Citrus limón 9.2 1.0 0.00665 0.00465 

limón Citrus limón 11.4 1.0 0.01021 0.00714 
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NOMBRE 
COMÚN 

NOMRE CIENTIFICO DAP 
(cm) 

ALTURA 
COMERCIAL  

(m) 

AREA 
BASAL (m2) 

VOLUMEN 
COMERCIAL 

(m3) 

papaya Carica papaya 14.9 7.0 0.01744 0.08544 

papaya Carica papaya 16.2 7.0 0.02061 0.10100 

   Fuente: Datos de campo. 2020 

 

Figura 5.   Vista de la cobertura arbórea existente en el ´rae de proyecto (a)  mango -

Mangifera indica  (b) mamón - Melicoccus bijugatus. 

Fuente: P. Guerra. 2020 

7.1.2 Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción. 

No es necesario realizar este tipo de inventario forestal. 

7.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala de 1:20,000. 

No aplica para el EsIA Categoría I 

a b 

37



 

 

7.2  Características de la Fauna.  

Durante la visita al área del proyecto se realizó un recorrido dentro del lote de terreno para 

colectar la mayor cantidad de información sobre los vertebrados terrestres, aves y cualquier 

otra especie presente en el área.  

El área donde se realizará el proyecto constituye un polígono impactado localizada en el área 

urbana del Corregimiento de Guararé, la presencia humana ha ocasionado que las especies 

de fauna hayan migrado y solo permanezcan aquellas especies que se han acostumbrado a 

la presencia humana, lo que se traduce en su mayoría a aves y reptiles. 

 

La metodología utilizada consistió en búsqueda generalizada, durante el día, revisando el 

terreno, la hojarasca, debajo de piedras, troncos y cualquier lugar.   Se describe a 

continuación los resultados del monitoreo realizado. 

Tabla 5. Especies de fauna identificada en el área del proyecto  

ORDEN FAMILIA NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE 

COMUN 

CLASE 

Squamata Teiidae Ameiva ameiva Borriguero Reptiles 

Lacertilia Corytophanidae Basiliscus plumifrous Moracho Reptiles 

Paseriformes 

Tyrannidae Tyranus 

melancholicus 

Tirano tropical Aves 

Thraupidae Thraupis episcopus Tangara azuleja Aves 

Ciconiformes Cathartidae Coragyps atratus Gallinazo negro Aves 

Columbiformes 
Columbidae Leptotila verreauxi Paloma 

rabiblanca 

Aves 

Columbiformes Columbidae Columbina talpacoti Tortolita rojiza Aves 

Fuente: Datos de Campo, 2020 

 

7.2.1 Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de 

extinción. 

No aplica para el EsIA Categoría I. 

7.3 Ecosistemas frágiles. 

No aplica para el EsIA Categoría I. 
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7.3.1 Representatividad de los ecosistemas. 

No aplica para el EsIA Categoría I. 

 
8.0  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

La Provincia de Los Santos se localiza al sur de la península de Azuero. Posee una superficie 

de 3 809,4 km² y una población de 89,592 habitantes. A pesar de ser una de las provincias 

más pequeñas del país, es de las más importantes en cuanto a desarrollo agrícola y 

ganadero.  Los Santos no ha experimentado altas tasas de inmigración, pero sí una pérdida 

considerable de población y una tasa de crecimiento poblacional de tan solo 0,82%, una de 

las más bajas del país. 

 

 Población.  

Con base al Censo Nacional de Población y Vivienda de 2010, el corregimiento de Guararé 

tiene una población de  4,524 habitantes lo que  representa el 43.5 % del total de la población 

del Distrito de Guararé.   Para el año 2010, la densidad de población en el Corregimiento de 

Guararé fue de 275.4 Hab/Km2 siendo las más alta en comparación con los restantes 9 

Corregimientos que forman el Distrito de Guararé (El Espinal, El Macano, Guararé Arriba, La 

Enea, La Pasera, Las Trancas, Llano Abajo, El Hato y Perales. 

 

Tabla 6. Superficie, población y densidad por Corregimiento; resultados de XI censo 

de Población y VII de Vivienda, 2010. 

Distrito 

Corregimiento 

Superficie 

(km2) 

Población Densidad (Hab/Km2) 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Los Santos 3,809.4 76,947 83,495 89,592 20.2 21.9 23.5 

    Guararé 215.6 8,527 9,485 10,381 39.5 44.0 48.1 

        Guararé (Cab) 16.4 3,329 3,883 4,524 202.7 236.4 275.4 

Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Censo mayo de 2010. 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes. 

El uso actual de la tierra en los sitios colindantes es residencial, comercial e institucional .   

Se ubican además estación de Policías de Guararé y otros comercios, tales como fondas Y 

M/S El Pacifico  
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Figura 6.  Uso actual en sitios colindantes (A) Minisúper  (b) Fondas  (c) Estación de 

Policía de Guararé 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: P. Guerra, 2020 

8.2 Características de la población (nivel cultural y educativo) 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

8.2.1. Índices demográficos, sociales y económicos. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

8.2.2. Índice de morbilidad y mortalidad. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información relevante 

sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

a 
b 

c 
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8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades económicas. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del Plan De 

Participación Ciudadana). 

El Ministerio de Ambiente, a través del Decreto 123 del 14 de agosto del 2009 y el Decreto 

155 del 5 de agosto de 2011, considera la necesidad de contar con la opinión y propuestas 

de los moradores del área del Proyecto, incorporándolos en el proceso de ejecución de los 

Estudios de Impacto Ambiental. Es por ello, que en el marco del Estudio de Impacto 

Ambiental del proyecto “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, DEMOLICION Y 

CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA ESTACIÓN DE BOMBEROS BREDIO BORRERO DE 

GUARARÉ, ZONA REGIONAL DE LOS SANTOS”, se ejecutó un Plan De Participación 

Ciudadana, fundamentado en la aplicación de encuestas a los moradores, distribución de 

volantes informativas y la toma de declaraciones a los residentes más cercanos al proyecto.  

Las entrevistas fueron realizadas el día 16 de Enero d 2020 en la Comunidad de Guararé en 

las residencias circundantes al área de Proyecto. Se aplicaron un total de 16 entrevistas 

distribuidas entre residentes y transeúntes. 

 

La volante informativa, contiene una breve descripción de las actividades que se llevarán a 

cabo en la obra, datos generales del promotor, información general de los servicios básicos 

que se tendrá en el proyecto, los impactos negativos y positivos más relevantes.  

 

La encuesta, consiste en un cuestionario estandarizado con preguntas abiertas y cerradas, 

diseñadas para aplicarlas en una entrevista cara a cara entre el encuestador y el encuestado. 

Tienen como objetivo obtener información, grado de aceptación u oposición, comentarios y 

reacciones acerca de los efectos ambientales y socioculturales que ellos perciben pueda 

generar el proyecto en estudio. Como evidencia de la participación se presenta un listado 

con el nombre y firma de cada participante en la Sección de Anexos. 
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Figura 7.  Entrevistas y encuestas de opinión realizada 

 

  

42



 

 

Fuente: P. Guerra, 2020 

 

Resultados 

 Sexo del entrevistado por categoría. 

El 44% de los entrevistado (7 personas) corresponden al sexo masculino, mientras que el 

56%  (9 personas) al sexo femenino. 

Gráfico 1. Sexo de los entrevistados por categoría 

 

 
 Relación del entrevistado con el área del proyecto 

El 88% (14 personas) de la población entrevistada corresponde a residentes próximos al área 

del proyecto, mientras que el 6% (1 personas) corresponde a personas que se encontraban 

de paso en el área y finalmente otro 6% (1personas) corresponde a un comerciante próximo 

al proyecto. 
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Gráfico 2.  Relación del entrevistado con el área del proyecto. 

 

 Conocimiento del proyecto. 

Al momento de la entrevista,  el 75% (12 personas) tenían conocimiento del interés de El 

Promotor de ejecutar el proyecto; mientras que otro 25% (4 personas) desconocían del 

proyecto. 

Gráfico 3.   Conocimiento del proyecto por parte de los entrevistados 

 

 

 Percepción General del Proyecto. 

El 100% (16 personas) perciben el proyecto como bueno, ya que la Institución es reconocida 

por el servicio y sus logros a favor de la comunidad en general   
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Gráfico 4.   Percepción del proyecto. 

 

 Aporte del Proyecto a la comunidad. 

El 100% (16 personas) indicaron que con el desarrollo del proyecto habrá  beneficios para la 

comunidad ya que la nueva  edificación dispondrá de los espacios necesarios para mayor 

comodidad del personal y para prestar un mejor servicio a la comunidad ante situaciones de 

emergencias o siniestros. 

Gráfico 5.   Molestias a los residentes próximos al área de proyecto 

 

 

 Afectación al ambiente generados por el proyecto. 

Ante esta interrogante el 25% ( 4 personas) consideran que si habrá afectación al ambiente 

por el desarrollo del proyecto, relacionadas principalmente por la generación de polvo y 

desechos durante la demolición y por la tala de árboles que interfieren con la nueva 
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edificación; mientras el 75% (12 personas) manifestaron que no habrá afectaciones al 

ambiente dado que se trata de un área impactada hace más de 60 años. 

Gráafico 6. Afectaciones al ambiente generados por el proyecto. 

 

 

 Aprobación del proyecto por parte de la comunidad 

El 100% de la población entrevistado está de acuerdo con el desarrollo del proyecto. 

Gráfico 7. Aprobación del proyecto por parte de la comunidad. 

 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados.  

El área específica donde se desarrollará el proyecto constituye un polígono intervenido 

previamente para la construcción del a actual edificación. 

El sitio donde se desarrollará el proyecto, no se encuentra declarado por poseer elementos 

de valor histórico, arqueológico o cultural.  Sin embargo, de darse algún tipo de hallazgo se 
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debe proceder a informar de manera inmediata a la Dirección de Patrimonio Histórico del 

Ministerio de Cultura, para que se realicen las investigaciones y los controles pertinentes. 

8.5 Descripción del Paisaje. 

El área del proyecto y su entorno se caracterizan por la predominancia de elementos 

antrópicos de tipo urbano - comercial.   El paisaje que predomina en el área puede calificarse 

de urbano pues predominan las vías de asfalto y residencias. En tanto que, las residencias 

presentes en el área son mayormente de paredes de bloques y techos con cubierta metálica 

y con accesibilidad a los servicios de agua potable, energía eléctrica y calles transitables todo 

el año.    

Figura 8.  Vista del Entorno del proyecto, ampliamente intervenida 

 

Fuente: P. Guerra, 2020 

 

9.0 IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECIFICOS.  

El objetivo del capítulo es identificar y evaluar los impactos ambientales potenciales del 

proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, DEMOLICION Y CONSTRUCCIÓN DE LA 

NUEVA ESTACIÓN DE BOMBERPOS BREDIO BORRERO DE GUARAREÉ, ZONA 

REGIONAL DE LOS SANTOS. En el análisis se toman en consideración los elementos o 

componentes del ambiente y las acciones del proyecto, los primeros susceptibles a ser 
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afectados y los otros capaces de generar impactos, con la finalidad de identificar tales 

impactos y proceder a sus evaluación y descripción. Esta etapa permitirá obtener información 

que será de utilidad para estructurar el Plan de Manejo Ambiental, orientado a lograr que el 

proceso constructivo y funcionamiento del proyecto se realice en armonía con la 

conservación del ambiente.  

 

Para el análisis de los impactos ambientales potenciales se ha utilizado el método matricial, 

el cual es un método bidimensional que posibilita la integración entre los componentes 

ambientales y las actividades del proyecto. 

 

Para la identificación de los impactos ambientales ocasionados por el proyecto se utilizó 

como base la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una relación de causa - efectos entre 

las principales actividades físicas del proyecto contra los factores ambientales; para resaltar 

aquellos impactos o efectos negativos, los cuales serán caracterizados y valorados para 

integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). En el eje de las “X” se tienen las acciones 

del proyecto que pueden ocasionar impactos en las diferentes etapas: Planificación, 

Construcción y Operación.  

En el eje de las “Y” se tiene los Cinco Criterios de Protección Ambiental contenido en el 

Decreto Ejecutivo Nº123 de 2009, dividido en 8 factores a saber: Población, Aire, Ruidos, 

Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, que a su vez se dividen en 53 atributos ambientales. La 

relación entre las Acciones del Proyecto y los Atributos Ambientales son presentados por una 

calificación que va desde -2 hasta +2 para indicar el valor del impacto.  
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Tabla  7.  Matriz modificada de Leopold, con una valorización de expertos para la evaluación de impactos ambientales. 

Basado en la Interpretación del Decreto 
Ejecutivo # 123 de 2009 Atributos 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificación y 
valorización de 

impactos 

Planificación  ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Subtotal Total 

Criterios de Protección Construcción Operación  
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Criterio 1 

Población  

Generación de 
empleo 

+2 +1 +1 +1 +1 0 +2 0 +1 +1 +1 0 0 +1 +1 +1 +14 

-8 

Acceso 0 0 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Necesidades 
comunitarias 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Generación de 
desechos 
sólidos, 
líquidos 

0 0 -1 -1 0 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -13 

Riesgos de 
accidentes 
laborales 

0 0 -1 0 0 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 0 0 0 -9 

Aire 

Partículas de 
polvo y humo 

0 0 -1 0 -1 -1 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 -6 

-19 

Oxido de 
sulfuro 

0 0 0 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 -3 

Hidrocarburos 0 0 0 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 -3 

Óxido de 
nitrógeno 

0 0 0 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 -3 

Monóxido de 
carbono 

0 0 0 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 -3 
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Basado en la Interpretación del Decreto 
Ejecutivo # 123 de 2009 Atributos 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificación y 
valorización de 

impactos 

Planificación  ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 
Subtotal Total 

Criterios de Protección Construcción Operación  
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Criterio 1 

Aire  

Oxidantes 
fotoquímicos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
Tóxicos 

peligrosos 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Olores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 0 -1 

Sonidos 
(ruidos, 

vibraciones) 

Duración 0 0 0 0 -1 -1 -1 0 -1 -1 -1 0 0 0 -1 0 -7 

-14 

Magnitud 0 0 0 0 -1 -1 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 -5 

Efectos físicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos 
psicológicos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 
comunicación 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Comportamient
o social 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vibraciones 0 0 0 0 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -2 
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Basado en la Interpretación del Decreto 
Ejecutivo # 123 de 2009 Atributos 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificación y 
valorización de 

impactos 

Planificación  ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 
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Criterio 1 

Suelos  

Estabilidad del 
suelo 

0 0 -1 0 -1 0 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 -4 

-18 

Fertilidad 0 0 0 0 -1 0 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 -3 

Contaminación 0 0 0 0 -1 0 0 -1 0 0 0 0 0 0 -1 -1 -4 

Riegos 
naturales 

0 0 0 0 0 0 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 -2 

Cambio en los 
patrones de 

usos de suelo 
0 0 -1 0 -1 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 -5 

Agua  

Abastecimiento 
de acuíferos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

Variaciones del 
régimen 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Derivados de 
petróleo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Radioactividad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Solidos 
suspendidos 

0 0 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 -2 

Contaminación 
térmica 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Acidez y 
alcalinidad 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 
Ejecutivo # 123 de 2009 Atributos 

Ambientales Afectados 
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Criterio 1 Agua  

DBO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 -1 

-4 

Oxígeno 
disuelto 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 -1 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos 
tóxicos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coliformes 
fecales 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 -1 -2 

-7 
Criterio 2 Flora 

Endémica 0 0 0  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campos de 
cultivo y 

ganadería 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Especies 
amenazadas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vegetación 
terrestre 
natural 

0 0 -1 -1 0 0 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 -5 

Plantas 
acuáticas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 
Ejecutivo # 123 de 2009 Atributos 

Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificación y 
valorización de 

impactos 

Planificación  ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Subtotal Total 

Criterios de Protección Construcción Operación  

Criterios Factores 
Atributos 

ambientales 
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Criterio 2 Fauna  

Hábitat 0 0 0 0 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -1 

-4 

Población 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distribución 0 0 0 0 -1 0 0 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 -3 

Animales 
grandes 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aves 
depredadoras 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Peces 
crustáceos y 
aves de agua 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio 3 Paisaje  Paisaje 0 0 -1 -1 -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4 -4 

Criterio 4 NO APLICA 

Criterio 5 NO APLICA 
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Negativos 

 Contaminación atmosférica por dispersión de partículas de polvo y gases generados 

por el uso de vehículos y maquinaría. 

 Afectación de la población (trabajadores y moradores próximos ) por el incremento de 

ruido generado por las maquinarías y equipos. 

 Contaminación del suelo, agua y aire por inadecuada disposición de desechos sólidos 

y líquidos. 

 Perdida de la cobertura vegetal por las actividades de limpieza y desrraige. 

 Riesgo de Ocurrencia de accidentes laborales y peatonales 

 Aumento en el tráfico vehicular y riesgo de accidentes en el área 

Positivos 

 Mejoras en la calidad de vida por la generación de plazas de empleo durante la 

construcción 

 Activación de la economía local debido al empleo generado, y pago de impuestos 

durante todas las fases del proyecto. 

 Mejora en la calidad de vida de la comunidad en general por una mejor atención ante 

situaciones de emergencias y siniestros 

 

9.1. Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en comparación con las 

transformaciones del ambiente esperadas. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
 

9.2 Identificación de los Impactos Ambientales Específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

Para determinar la Importancia Ambiental, de los impactos negativos identificados, se utilizó 

la metodología denominada Calificación Ambiental de Impactos (CAI), la cual facilita la 

jerarquización de los impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas 

de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por componente ambiental, 
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evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno de los elementos 

identificados en el área circundante al proyecto.  

 
La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semicuantitativos, 

establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos ambientales. La valoración final 

se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja características cuantitativas y cualitativas 

del impacto ponderado. Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la 

normativa ambiental:  

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: Ca: Carácter, RO: Riesgo de Ocurrencia, GP: Grado de Perturbación, E: 

Extensión, Du: Duración, Re: Reversibilidad, IA: Importancia Ambiental. 

 
La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a 

continuación:  

Tabla 8. Parámetros de calificación de impactos 

PARÁMETRO DEFINICIÓN RANGO CALIFICACIÓN 

Ca= Carácter 

Define si la acción es benéfica o 

positiva (+), perjudicial o negativa 

(-), o neutra 

Negativo  

Positivo  

Neutro 

-1  

+1  

0 

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 

impacto pueda darse durante la 

vida útil del proyecto 

Muy probable  

Probable  

Poco probable 

1  

0,9 - 0,5  

0,4 – 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de intervención 

sobre el elemento ambiental 

Importante  

Regular  

Escasa 

3  

2 

 1 

E= Extensión 

Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Amplia (AII)  

Media (AID)  

Local (Área del 

Proyecto) 

3  

2 

1 

Du= Duración 

Evalúa el período de tiempo 

durante el cual las repercusiones 

serán sentidas o resentidas. 

Permanente (> 5 

años)  

3  

 

2 
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PARÁMETRO DEFINICIÓN RANGO CALIFICACIÓN 

Media (5 años – 1 

años)  

Corta (<1 año) 

 

1 

Re= 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 

efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante 

acciones consideradas en el 

Proyecto. 

Irreversible  

Parcialmente 

reversible  

Reversible 

3  

2  

 

1 

IA = 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia del elemento 

ambiental que puede ser afectado, 

desde el punto de vista de su 

calidad. 

Alta  

Media  

Baja 

3  

2  

1 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se 

efectúan en matrices. La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto 

ambiental, resultante de la interacción o acción conjugada de factores que definen la 

probabilidad de que ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de 

perturbación, extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental 

del elemento que es alterado o impactado.  

La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una escala de 

jerarquización conceptual, que se presenta a continuación: 

Tabla 9. Jerarquización de impactos 

RANGO DEL 

CAI 

JERARQUIA 

0 +36 
Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva sobre 

los elementos ambientales intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3 

Importancia 

no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 

ambientales es probable, afectan a un recurso de baja 

importancia ambiental, en una extensión media o local, en 
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RANGO DEL 

CAI 

JERARQUIA 

un período de corta duración. Los efectos son, en general, 

reversibles y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 
Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es probable o cierta, afectan a un 

recurso de baja importancia ambiental, en una extensión 

media o local. Los efectos son en general, reversibles y 

duración media y baja intensidad. 

-14.3 -21.6 
Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 

media o local. Los efectos son en general, reversibles, 

duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 
Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia. Los efectos son en general, reversibles, duración 

permanente e importante intensidad 

-30.7 -36.0 
Importancia 

muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

alta a muy alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia. Los efectos son en general, irreversibles, duración 

permanente e importante intensidad 

Fuente: ANAM.2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 

 

En función a los parámetros descritos anteriormente se desarrolla la siguiente matriz: donde 

se valora las principales alteraciones identificadas. 
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Tabla 10. Valorización y jerarquización de impactos 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 
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Contaminación atmosférica por 

dispersión de partículas de polvo y 

gases generados por el uso de 

vehículos y maquinaría. 

- 0.5 2 1 1 1 2 

-5 

Importancia no 

significativa 

Afectación de la población 

(trabajadores y moradores próximos ) 

por el incremento de ruido generado 

por las maquinarías y equipos. 

- 0.4 2 1 1 1 1 

-2 

Importancia no 

significativa 

Contaminación del suelo, agua y aire 

por inadecuada disposición de 

desechos sólidos y líquidos. 

- 0.5 2 1 1 1 1 

-2.5 

Importancia no 

significativa 

Perdida de la cobertura vegetal por las 

actividades de limpieza y desrraige. 
- 1 1 1 1 1 1 

-3 

Importancia no 

significativa 

Riesgo de Ocurrencia de accidentes 

laborales y peatonales 
- 0.4 2 1 3 1 2 

-5.6 

Importancia 

menor 

Aumento en el tráfico vehicular y riesgo 

de accidentes en el área 
- 1 2 1 3 2 2 

-16 

Importancia 

moderada 

Mejoras en la calidad de vida por la 

generación de plazas de empleo 

durante la construcción 

+ 1 2 2 3 3 2 

+20 

Importancia 

positiva 

Activación de la economía local debido 

al empleo generado, y pago de 

impuestos durante todas las fases del 

proyecto 

+

+ 
1 3 2 3 3 2 

+22 

Importancia 

positiva 

Mejora en la calidad de vida de la 

comunidad en general por una mejor 

atención ante situaciones de 

emergencias y siniestros 

+ 1 3 2 3 2 2 

+20 

Importancia 

positiva 

Fuente: Análisis Equipo de consultores, 2020. 
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9.3  Metodologías usadas en función de: a) la naturaleza de la acción emprendida, b) 

las variables ambientales afectadas, y c) las características ambientales del área de 

influencia involucrada.  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

 
9.4  Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por 

el Proyecto. 

La inserción de un proyecto en un área específica, representa impactos tantos sociales como 

económicos, cuya valorización por parte de la comunidad, está muy asociada a la percepción 

que ésta tiene de los beneficios o amenazas que el futuro desarrollo puede traer a los mismos, 

sean éstos en el plano individual o como grupo social.  

  
Impactos Económicos: 

 Generación de plazas de empleo durante la construcción  

 Aumento en el movimiento económico en el área 

 Aumento en la plusvalía de las propiedades contiguas al área de proyecto. 

 
Impactos sociales 

 Mejora en la calidad de vida de la comunidad en general ya que el personal del Cuerpo 

de Bomberos dispondrá de una infraestructura moderna y más amplia que le permitirá 

disponer de nuevos equipos para atender emergencias y siniestros 

 

10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

El Plan de Manejo Ambiental tiene como objetivo establecer un conjunto de medidas que 

permitirán prevenir, controlar, corregir, evitar o mitigar los efectos sobre el medio ambiente y 

las obras, durante las etapas de construcción y operación del proyecto.  

 

EL PMA, garantiza que las acciones y medidas de mitigación propuestas sean lo más 

objetivas y realistas, a fin de que puedan ser ejecutadas y de esa manera las posibles 

alteraciones que puedan producirse en el medio ambiente encuentren una respuesta y sean 

minimizadas y/o mitigadas. Asimismo, que las propuestas ambientales estén vinculadas a las 

actividades de ingeniería y a las colaterales que se desarrollarán durante el proceso de 
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construcción y funcionamiento del proyecto, de tal forma que las obras a ejecutar estén 

enmarcadas en el concepto de la conservación y protección del medio. 

 

10.1. Descripción de las Medidas de Mitigación Específicas frente a cada impacto 

ambiental.  

De acuerdo a los resultados obtenidos en la matriz de importancia, los impactos negativos 

pasan a formar parte del Plan de Manejo Ambiental que se ejecutará en el proyecto. Como 

parte de este plan, en la Tabla 11 se describen las medidas de mitigación y/o preventivas 

propuestas, tomando en cuenta el medio y el impacto que se generaría con el proyecto. 
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Tabla 11.  Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 
FASE DEL 

PROYECTO 

CRONOGRMA DE EJECUCIÓN 

MONITOREO CONSTRUCCIÓN -315 DÍAS 
(10 meses de construcción) 

OPERACIÓN  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Contaminación atmosférica por 

dispersión de partículas de polvo y 

gases generados por el uso de 

vehículos y maquinaría 

Cubrir con lonas los depósitos de agregados finos para minimizar su 

proliferación por acción del viento 
Construcción * * * * * * * * * *  Diario 

Usar equipos y maquinarias en óptimas condiciones mecánicas. 

Realizar los mantenimientos preventivos de forma oportuna de 

acuerdo a las horas de uso y necesidad. 

Construcción * * * * * * * * * *  Mensual 

Durante los días secos mantener húmedas las áreas expuestas a la 

erosión eólica para disminuir la proliferación de partículas en 

suspensión 

Construcción * * * * * * * * * *  Diario 

Delimitar con láminas de zinc el perímetro del proyecto como 

mecanismo de barrera para evitar la proliferación de partículas de 

polvo fuera del área de proyecto 

Construcción * * * * * * * * * *  
Al inicio de proyecto. 

Monitoreo diario 

Regular la velocidad de los vehículos que transitan dentro del área de 

proyecto mediante la instalación de letreros informativos (20Km/h) en 

caso de requerirse construir sobresaltos en el área de circulación de  

dentro de vehículos  

Operación           * Permanente 

Afectación de la población 

(trabajadores y moradores próximos 

) por el incremento de ruido 

generado por las maquinarías y 

equipos. 

Laborar en horario diurno entre las 7:00 a.m. a 5:00 p.m. Construcción  * * * * * * * * * *  Diario 

Apagar el equipo de trabajo cuando no esté en uso.  Construcción * * * * * * * * * *  Diario 

Evitar el uso de bocinas de forma innecesaria Construcción * * * * * * * * * *  Diario 

Mantener el equipo en buen estado para evitar la generación de ruido.  
Construcción * * * * * * * * * *  Mensual  

Contaminación del suelo, agua y 

aire por inadecuada disposición de 

desechos sólidos y líquidos. 

Colocar recipientes o tanques de 55 galones con tapas para depositar 

los desechos comunes (plástico, cartones, bolsas, entre otros); los 

cuales deben ser retirados por el Servicio de Aseo municipal con una 

frecuencia de una vez por semana, previa contratación de estos 

servicios 

Construcción * * * * * * * * * *  

Diario: 

 

Recolección 

Semanal. 

 

El proyecto contempla a la construcción de tinaquera con mallas para 

el almacenamiento temporal de desechos solidos para evitar su 

dispersión por animales 
Operación           * 

Diario 

Pago de los 

servicios prestados 

mensual 

En la fase de construcción para el manejo de los desechos fisiológicos 

se contratarán los servicios de un gestor autorizado para proveer de 

letrinas químicas.  Estas letrinas recibirán mantenimiento semanal de 

limpieza y desinfección.  

 

 

  

Construcción * * * * * * * * * *  Semanal 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 
FASE DEL 

PROYECTO 

CRONOGRMA DE EJECUCIÓN 

MONITOREO CONSTRUCCIÓN -315 DÍAS 
(10 meses de construcción) 

OPERACIÓN  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

 

Perdida de la cobertura vegetal por 

las actividades de limpieza y 

desrraige 

Evitar el desbroce innecesario.  Construcción * * * * * * * * * *  Diario 

Habilitar áreas verdes alrededor de la construcción, con plantas 

ornamentales y de valor estético. 
Operación           * Mensual 

Solicitar al Ministerio de Ambiente el permiso de limpieza en concepto 

de indemnización Ecológica y Tala de arboles  
Construcción *           

Previo al inicio de la 

construcción 

Riesgo de Ocurrencia de accidentes 

laborales, vehiculares y peatonales 

Dotar a los trabajadores del equipo de protección personal y 

herramientas exigidas para éste tipo de obras.  Llevar Registro de su 

entrega.  

Construcción *           
Previo al inicio de la 

construcción 

Se cumplirá con todo lo inherente al decreto 2 del 5 de febrero del 2008 

el cual reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria de la 

construcción. 

Construcción * * * * * * * * * *  Diario 

Durante la construcción se deben mantener extintores accesibles al 

personal de campo 
Construcción * * * * * * * * * *  Permanente  

Cumplir con las recomendaciones  del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de la República de Panamá, referente  a los sistemas de 

detección de incendios (sistema húmedo contra incendios y 

rociadores, extintores) 

Operación           * Diario 

Colocar en un lugar visible los números de emergencias de las 

instituciones de primera respuesta 

Construcción 

Operación 
* * * * * * * * * * * Diario 

Establecer mediante señalización informativa rutas de desalojo  en 

casos de emergencia 
Operación           * Revisión Mensual 

Identificar en el área de proyecto puntos específicos de reunión en 

caso de emergencias  
Operación           * Revisión Mensual 

Disponer de botiquines para proporcionar primeros auxilios en casos 

de emergencia 

Construcción 

Operación 
* * * * * * * * * * * Revisión mensual 

Aumento en el tráfico vehicular  

Colocar letreros a 50 metros a ambos lados de la Vía de acceso que 

indique la salida y entrada de equipo pesado 

Construcción 

Operación 
* * * * * * * * * * * Revisión mensual 

La vía de acceso al proyecto es amplia. No obstante, en caso de 

requerirse se utilizará banderero para coordinar la entrada y salida de 

vehículos que transporten materiales  

Construcción * * * * *       Diario 

Fuente: Elaboración Propia Equipo de Consultores, 2020.  
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10.2  Ente responsable de la ejecución de las medidas.   

El promotor del proyecto representado por el Contratista de Construcción, será responsable 

por el cumplimiento de las medidas de mitigación detalladas en este Capítulo. La 

implementación de las medidas será responsabilidad del contratista, de acuerdo a lo 

estipulado en las especificaciones del contrato de la obra.    El contratista deberá cumplir con 

las disposiciones establecidas en el presente EsIA y cualquier otro requisito estipulado en la 

normativa nacional vigente.  

  
10.3  Monitoreo.   

El objetivo del monitoreo es documentar el grado en que las acciones de prevención y 

mitigación descritas en el PMA logran alcanzar su objetivo de minimizar los impactos 

negativos asociados con la ejecución del Proyecto.  Para poder demostrar y documentar que 

las metas se logren, es necesario recolectar y reportar la información clave que muestre como 

las variables ambientales se han comportado, cuando las medidas consideradas han sido 

ejecutadas y el grado de efectividad de las mismas, para prevenir, mitigar y compensar los 

impactos ambientales identificados.       

  
Su implementación debe organizarse con la participación del contratista, el personal asignado 

a la gestión ambiental del Proyecto y la participación del Ministerio de Ambiente u otras 

instituciones competentes según el componente ambiental que podría verse afectado.     La 

frecuencia de monitoreo de cada una de las medidas específicas de mitigación ambiental se 

presenta en la Tabla 11.   La empresa constructora será la responsable del monitoreo de las 

medidas de mitigación.   

 
10.4  Cronograma de ejecución.   

Las medidas de mitigación específicas para los impactos ambientales identificados deberán 

ejecutarse principalmente durante la fase construcción del proyecto.   La  frecuencia para 

aplicar el seguimiento y monitoreo de la aplicación de las medidas de mitigación se presentan 

en la Tabla 11.  

 
10.5  Plan de participación ciudadana. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 
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10.6 Plan de prevención de riesgo 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 
10.7  Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora.   

En las giras realizadas al área de proyecto no se identificó fauna en riesgo, es decir de 

movimiento lento, nidos o lesionados. Por consiguiente, No Aplica el desarrollo de un Plan de 

Rescate y Reubicación de fauna en este proyecto. En caso que se encuentre fauna que 

requiera ser reubicada se coordinará con el Ministerio de Ambiente, para su rescate y 

reubicación.      

En cuanto a la flora, se realizará la actividad de tala y poda selectiva de todos los árboles que 

se sitúen dentro del espacio de terreno necesario para la ejecución del proyecto.  

 
10.8  Plan de educación ambiental. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 
10.9  Plan de contingencia 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 
10.10  Plan de recuperación ambiental y de abandono 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

  
10.11 Costo de la Gestión Ambiental.   

Los costos de la gestión ambiental se han calculado, de manera global a partir de la 

cuantificación de aspectos de seguridad y ambiente como los son; dotación de equipo de 

protección personal, aislamiento, señalización de los sitios de trabajo, recolección y 

disposición final de desechos sólidos y líquidos, cubrimiento de las pilas de suelo, agregados 

pétreos, pago al Ministerio de Ambiente en concepto de indemnización ecológica entre otros.   

El costo de la gestión ambiental se estima en once mil cuatrocientos cincuenta balboas con 

00/100 dólares (B/11,450.00).  
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11. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES Y 

ANÁLISIS DE COSTO-BENEFICIO FINAL 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

11.1  Valorización monetaria del impacto ambiental 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 
11.2  Valorización monetaria de las externalidades sociales 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 
11.3  Cálculos del VAN. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  

Conclusiones  

El proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, DEMOLICION Y CONSTRUCCIÓN DE 

LA NUEVA ESTACIÓN DE BOMBERPOS BREDIO BORRERO DE GUARARÉ, ZONA 

REGIONAL DE LOS SANTOS a  realizarse  en el Corregimiento de Guararé, Distrito de 

Guararé,  Provincia de Los Santos, no  generará  impactos  ambientales  negativos 

significativos, ni riesgos ambientales significativos.   

 

Se determinó el impacto ambiental que causará la construcción de la obra, garantizándose 

con las medidas previstas de mitigación un control efectivo de las condiciones ambientales 

tanto durante la ejecución de la obra propuesta como durante el funcionamiento de la misma.   

  

La operación de la Estación de Bomberos Bredio Borrero brindara beneficiosos para la 

comunidad y su área de influencia, tanto en el aspecto de atención a emergencias como en 

los aspectos ambientales relacionados con, el desarrollo del establecimiento de salud, 

revalorización de bienes inmuebles, socioeconómicos y paisajísticos no solo del nuevo 

edificio, sino de todo el entorno en el cual se encuentra insertado. 

 
Recomendaciones 

Se recomienda, aplicar las medidas de prevención, mitigación y control, que permitirán 

reducirlos sustancialmente la condición que hace viable la ejecución de la obra indicados en 

el Plan De Manejo Ambiental,  el cual forma parte del presente Estudio de Impacto Ambiental, 

que permitirá que la construcción de la obra  proyectada se realice en armonía con la 

conservación del ambiente, la salud y seguridad del personal de obra y la población.  

Se recomienda además, cumplir con lo estipulado en la Resolución de aprobación del Estudio 

de Impacto Ambiental   
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Anexo 1.  Ley No 10 de 16 de marzo de 2010 por la cual se crea el Benemérito Cuerpo 

de Bomberos de la República de Panamá 
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Ley N° 10 de 16 de marzo de 2010
(C o n  las m o d ificac io n es  de la  L ey  N ° 38 de 11 de ju n io  de 

2013 ; L ey  N ° 124 de 31 de d ic iem b re  de 2013 ; L ey  N ° 24  de 

m arte s  28 de o c tu b re  de 20 1 4  y  L ey  N ° 70 de 24  de n o v iem b re

de 2 015)

“QUE CREA EL BENEMÉRITO CUERPO DE  

BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ ”

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA:

Capítulo I
D isp o sic io n es  G en era les  

Artículo 1. Se crea  el B en e m érito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lica  de P an am á, co m o  en tid ad  de in te ré s  p ú b lico  y 

socia l, sin  fin es  de lucro , de serv ic io  h u m an ita rio , con 

p e rso n a lid ad  ju ríd ic a , p a trim o n io  p ro p io  y  au to n o m ía  en  su 

rég im en  ad m in is tra tiv o , eco n ó m ico , fin a n c ie ro  y  func iona l. Su 

sede  e sta rá  en  la  c iu d ad  de P anam á.

E l lem a  del B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  

de P a n am á  es “D isc ip lin a , H o n o r y  A b n eg ac ió n ” y  tie n e  com o 

m is ió n  sa lv ag u a rd a r v id as  y  p rop ied ad es.

Artículo 2. E l B en e m érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P an am á, d e sa rro lla rá  sus o p erac io n es  en  to d o  el 

te rrito rio  nac io n a l y  se reg irá  p o r e s ta  L ey  y  su R eg lam en to  

G eneral.

Artículo 3. E l B en e m érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P an am á  te n d rá  a su cargo  lab o res  de  p revención , 

con tro l, ex tin c ió n  de in cen d io s  y  d em ás ca lam id ad es  conexas, 

así co m o  la  in v e s tig ac ió n  de las  p o sib les  cau sas  de estos, 

to m a n d o  co m o  re fe ren c ia , en tre  o tras, las  n o rm as  de la  

National Fire Protection Association p a ra  el perso n al del 

serv ic io  de p rev en ció n , e x tin c ió n  e in v estig ac ió n  de incen d io s, 

con  el fin  de g a ran tiza r su segu ridad , la  de  lo s eq u ip o s  y  la  de 

te rce ras  personas.

1 .
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T am b ién  d e sa rro lla rá  la s  ta reas  de sa lvam en to , b ú sq u ed a  y 

re sca te  en  d esastres  n a tu ra les  y  an tróp icos, m an e jo  de 

in c id en tes  con  m a te ria les  p e lig ro so s  y  la  a ten c ió n  

p reh o sp ita la ria  a la s  p e rso n as  a fec tad as p o r  lo s  s in iestros, 

an te rio rm en te  desc rito s , con  e fic ienc ia , fu n c io n a lid ad  y 

eq u id ad  p a ra  to d o s  lo s  h ab itan tes  del te rrito rio  nacional.

E l B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de 

P an am á, en  lo s  casos d escrito s  en  el p á rra fo  an terio r, co n tará  

con  el ap o y o  de lo s o rg an ism o s en ca rg ad o s  de b rin d a r 

as is ten c ia  o de cu a lq u ie r in s titu c ió n  g u b e rn am en ta l o no  

g u b e rn am en ta l que, p a ra  ta le s  e fecto s, seña le  es ta  L ey  y  su 

R eg lam e n to  G eneral.

Artículo 4. L a  p re v en c ió n  de in cen d io s  es re sp o n sab ilid ad  de 

las en tid ad es  p ú b licas  y  p rivadas, así co m o  de to d o s los 

h ab itan tes  del te rrito rio  de la  R ep ú b lica , b a jo  la  co o rd in ac ió n  

del B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de 

Panam á. E n  cu m p lim ien to  de esta  resp o n sab ilid ad , deb erán  

estab lece rse  la s  co n tin g en c ias  de este  rie sg o  en  lo s b ien es  

in m u eb les, co m o  p arq u es  nac io n a les, co n stru cc io n es, 

ed ificac io n es  y  en  lo s p ro g ram as de d esa rro llo  u rb an ís tico , con 

la  fin a lid ad  de d ism in u ir  su inc idencia .

Capítulo II
E stru c tu ra  O rg an iza tiv a  

Artículo 5. E l B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P an a m á  co n ta rá  con  la  s ig u ien te  o rg an izac ió n  

básica:

1. U n  P a tro n a to .

2. L a  D irecc ió n  G enera l, in teg ra d a  p o r u n  D ire c to r G enera l, u n  

S u b d irec to r G enera l y  las d irecc iones , d ep artam en to s  y 

o fic inas  de a seso ram ien to  y  ap o y o  que  e stab lezca  el 

R eg lam e n to  G eneral.

3. L as zo n as reg io n a les  de b om beros .

4. L as estac io n es  lo ca les  de b o m b e ro s  que  se e s tab lezcan  en  el 

te rrito rio  n ac io n a l, de acu erd o  con  la s  n eces id ad es  de las 

com u n id ad es, in co rp o rad as  a las zo n as reg io n a les  

co rrespond ien tes .

2 .
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Sección Ia
P a tro n a to

Artículo 6. E l P a tro n a to  te n d rá  el o b je tiv o  de su p erv isa r la  

d irecc ió n  del B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  

de P an am á, así co m o  co n se rv a r y  p ro te g e r su p a trim o n io .

Artículo 7. E l P a tro n a to  se su je ta rá  a lo s p rin c ip io s  de 

equ idad , eficac ia , e fic iencia , ca lidad , co m p ro m iso , p rob idad , 

m o ra lid ad , o p o rtu n id ad  y  tran sp a ren c ia  en  el e je rc ic io  de sus 

funciones.

Artículo 8. E l P a tro n a to  e sta rá  in teg rad o  p o r los s igu ien tes 

m iem b ro s  con  d e rech o  a v o z  y  vo to :

1. E l M in is tro  de G o b ie rn o  o q u ien  él designe , qu ien  lo 

p resid irá .

2. E l M in is tro  de E c o n o m ía  y  F in an zas  o qu ien  él designe.

3. E l M in is tro  de V iv ie n d a  y  O rd en am ien to  T errito ria l o 

qu ien  él designe.

4. E l D irec to r G en era l del S is tem a N ac io n a l de P ro tecc ió n  

C iv il o qu ien  él designe.

5. U n  m iem b ro  d esig n ad o  p o r  las  co m p añ ías  aseguradoras.

6. U n  m ie m b ro  d esig n ad o  p o r la  S o ciedad  de  In g en ie ro s  y 

A rqu itec to s.

7. U n  m iem b ro  d esig n ad o  p o r la  A so c iac ió n  P a n am eñ a  de 

E jecu tiv o s  de E m presas.

E l D irec to r G enera l del B en e m é rito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lica  de P an am á  y  u n  rep resen tan te  de la  C o n tra lo ría  

G enera l de la  R ep ú b lica  d eb erán  a s is tir  a  to d as  las  reu n io n es  

del P a tro n a to  con  d e rech o  a voz . E l D ire c to r G enera l ac tu ará  

co m o  S ecre tario  del P a tro n a to .

Artículo 9. L os m iem b ro s  del P a tro n a to  serán  e leg id o s p o r el 

O rg an o  E jecu tiv o  p a ra  u n  p erio d o  co n cu rren te  con  el p e rio d o  

p resid en c ia l, el cual d eb erá  fin a liz a r al 30  de ju n io  del año  en 

que  to m e  p o ses ió n  el P res id en te  de la  R ep ú b lica , d ichos 

m iem b ro s  n o  p o d rán  ser ree lec to s . E n  el e je rc ic io  de su cargo, 

cad a  m iem b ro  del P a tro n a to  co n ta rá  con  u n  sup len te , e scog ido  

de la  m ism a  fo rm a  que  el p rinc ipa l, qu ien  lo  reem p laza rá  en 

sus fa lta s  tem p o ra le s  o acc iden ta les . E n  el caso  del M in is tro  de

3 .
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G o b ie rn o  y  del M in is tro  de E c o n o m ía  y  F in an zas , la  e lecc ió n  

de sus su p len tes  rec ae rá  en  la  p e rso n a  que  estos designen .

L o s  m iem b ro s  del P a tro n a to  y  sus sup len tes  no  p o d rán  ten e r 

en tre  sí p a ren tesco  d en tro  del cu arto  g rad o  de co n san g u in id ad  

o segu n d o  de  afin idad .

E n  lo s casos en  que  el m iem b ro  p rin c ip a l de je  de p e rten ec e r a 

la  en tid ad  o a so c iac ió n  p riv ad a , c ív ica, p ro fes io n a l o general 

que  rep resen ta , se p ro d u c irá  la  v a can te  ab so lu ta  del carg o  y 

será  re em p lazad o  p o r su sup len te  h a s ta  que  se rea lice  u n a  

n u ev a  d esig n ac ió n  de u n  m iem b ro  p rin c ip a l o suplen te .

Artículo 10. L os m iem b ro s  del P a tro n a to  p res ta rán  sus 

serv ic io s  ad  honórem , y  so lo  se les  reco n o ce rán  lo s  v iá tico s  a 

que  ten g an  d e rech o  p o r cu m p lim ien to  de u n a  m is ió n  in h eren te  

a su cargo.

Artículo 11. E l P a tro n a to  se in s ta la rá  en  re u n ió n  co n v o cad a  

p o r el P res id e n te  de la  R ep ú b lica  ju n to  con  el M in is tro  de 

G ob ie rno , d en tro  de lo s p rim ero s  tre in ta  d ías p o s te rio re s  a la  

en trad a  en  v ig e n c ia  de la  p re sen te  Ley.

Artículo 12. Son a trib u c io n es  del P a trona to :

1. G a ran tiza r que  to d as  las  estac io n es  de b o m b e ro s  b rin d e n  la  

m ay o r ca lid ad  de a ten c ió n  y  serv ic io s  con  d isc ip lin a , h o n o r 

y  abnegación .

2. D e sa rro lla r  lo s s is tem as de in fo rm ac ió n  n e cesa rio s  p a ra  su 

g estió n  efic ien te .

3. C rear co m is io n es  de in v e s tig ac ió n  cu an d o  así se am erite .

4. S u p erv isa r y  p ro te g e r el p a trim o n io  del B en e m érito  C u erp o  

de B o m b e ro s  de la  R ep ú b lica  de P an am á, así co m o  p ro p ic ia r 

e l  u so  rac io n al de sus recu rsos, co n sid e ran d o  la  

co n se rv ac ió n  del m ed io  am bien te .

5. A p ro b a r lo s  ac to s  o co n tra to s  que  ce leb re  la  D irecc ió n  

G enera l p o r sum as m ay o res  a c ien to  c in cu en ta  m il b a lb o as  

(B /. 150 ,000 .00), con  su jec ió n  a lo  d isp u es to  en  la  L ey  de 

C o n tra tac io n es  P ú b lica s  y  sus reg lam en tac io n es.

6. A p ro b a r el an tep ro y ec to  de p resu p u esto  anual del

4 .
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B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de 

P an a m á  y  rem itirlo , o p o rtu n am en te , al O rg an o  E jecu tiv o , el 

cual d eb erá  in c lu ir el p ro g ram a  de  fu n c io n a m ien to  e 

in v e rs io n es  de la  In s titu c ió n  y  el P a tronato .

7. A u to riz a r al D ire c to r G enera l p a ra  e fec tu a r gasto s  

ad ic io n a les  n o  p resu p u estad o s, p a ra  so lu c io n ar situ ac io n es 

ex cep c io n a les  y  so lic ita r lo s c réd ito s  ad ic io n a le s  al 

E jecu tiv o  si fu e ra  necesario .

8. C rear u n  sis tem a  de au d ito ría  in terna , a ju stad o  a las no rm as 

de co n tab ilid ad  g u b ern am en ta l, que  p e rm ita  el co n tro l de lo s 

m a te ria les  y  eq u ip o s b a jo  su resp o n sab ilid ad .

9. A p ro b a r las  ta rifa s  p o r lo s serv ic io s que  p res te  el 

B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de 

P an am á, así com o  el s is tem a de re cau d ac ió n  y  de 

co n tab ilid ad  n ecesa rio s  p a ra  g a ran tiza r la  tran sp a ren c ia  y  la  

ren d ic ió n  de cuen tas.

10. C o lab o ra r con  o tro s  en tes  p ú b lico s  o p riv ad o s  de a tenc ión  

de em erg en c ia s  p o r in cen d io s  y  d esastres  n a tu ra les  o 

cau sad o s p o r el se r hum ano .

11. C o n sid e ra r el reg lam en to  genera l y  el m anual de cargos y 

fu n c io n es  del B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P an am á  y  so m ete rlo  p a ra  su ap ro b ació n  al 

O rg an o  E jecu tiv o .

12. A p ro b a r lo s m an u a le s  de p ro ced im ien to  de la s  u n id ad es  

especiales.

13. A p ro b a r el re g lam en to  de recu rso s  h u m an o s  en  u n  m áx im o  

de sesen ta  d ías p o ste rio re s  a la  en trad a  en  v ig en c ia  de la  

p re sen te  Ley.

14. D e fin ir  u n a  p o lític a  de  ta len to  h um ano , a fin  de  estim u la r 

el s is tem a  de m érito s  y  la  cap ac itac ió n , así co m o  p ro m o v er 

el respeto , la  d isc ip lin a  y  la  C arre ra  B om beril.

15. A p ro b a r las n o rm as  de co n cu rso s  de m érito  p ara  

se lecc io n a r y  n o m b ra r al p e rso n al d irec tiv o  y  dem ás 

serv ido res  p ú b lico s  del B en em érito  C u erp o  de  B o m b ero s  

de la  R ep ú b lica  de P an am á, co n fo rm e  a la  C arre ra  

B o m b eril y  la  p re sen te  Ley.

16. R eg lam en ta r la  c o n v o ca to ria  de la  te rn a  de  lo s  a sp iran tes  a 

lo s  cargos de D ire c to r y  S u b d irec to r G enera l, que  será  

rem itid a  al P res id en te  de la  R ep ú b lica  p a ra  su designación .
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17. A p ro b a r el C ó d ig o  de É tica  de lo s  m iem b ro s  del 

B en em é rito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  R ep ú b lic a  de 

P anam á.

18. A p ro b a r las  n o rm as  de con tro l y  ev a lu ac ió n  de  personal 

que  sirvan  de b a se  p a ra  u n  s is tem a de ev alu ac ió n  del 

d esem p eñ o  de lo s re cu rso s  hum an o s, de acu erd o  con  la  

C arre ra  B o m b eril y  la  C arre ra  A d m in is tra tiv a .

19. E l P a tro n a to , en  ca lid ad  de fid e ico m iten te , au to riza rá  al 

D ire c to r G enera l a co n stitu ir  u n  fid e ico m iso  y  ap ro b a rá  el 

u so  de sus fondos, ta n to  de cap ital co m o  lo s  in te re ses  que 

genere.

Artículo 13. L os m iem b ro s  del P a tro n a to  y  sus sup len tes  

cesa rán  en  sus fu n c io n es  p o r a lg u n a  de las  s ig u ien tes  causas:

1. T e rm in ac ió n  del p e rio d o  p a ra  el que  fu e ro n  nom brados.

2. D esv in cu lac ió n  de la  en tid ad  que  rep resen tan .

3. R en u n c ia  expresa .

4. In a s is ten c ia  in ju s tif ic ad a  a m ás  del 2 5 %  de las sesiones 

o rd in arias  ce leb rad as  en  u n  año.

5. H a b e r sido  co n d en ad o s  p o r d e lito  do loso .

6. H a b e r sido  co n d en ad o s  p o r d e lito  d o lo so  o cu lp o so  co n tra  la  

A d m in is trac ió n  Púb lica .

7. In cap ac id ad  to ta l y  p e rm an en te  que  les im p id a  c u m p lir  sus 

funciones.

Sección 2a
D irec c ió n  G enera l 

Artículo 14. L a  D irec c ió n  G eneral del B en em érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an am á  esta rá  a cargo  de un  

D ire c to r G enera l y  u n  S u b d irec to r G enera l, am bos con  ran g o  

de C oronel, q u ien es serán  n o m b rad o s  p o r el P res id en te  de la  

R ep ú b lica , m ed ian te  co n cu rso  co n fo rm e  a lo s req u is ito s  

estab lec id o s  en  la  p re sen te  L ey , p a ra  u n  p e rio d o  co n cu rren te  

con  el p e rio d o  p resid en c ia l, el cual d eb erá  fin a liz a r el 30  de 

ju n io  del año  en  que  to m e  p o ses ió n  el P res id en te  de la  

R ep ú b lica .
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Artículo 15. L os req u is ito s  p a ra  ser D ire c to r G enera l y

S u b d irec to r G en era l del B en em érito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la

R ep ú b lica  de P an am á  son:

1. Ser p an am eñ o  p o r n acim ien to .

2. H a b e r  cu m p lid o  tre in ta  y  c inco  años de edad.

3. G o za r de c o m p ro b ad a  so lv en c ia  m o ra l y  co m p eten c ia  

p ro fesional.

4. N o  h a b e r in cu rrid o  en  fa lta s  d isc ip lin a rias  in s titu c io n a les  en 

lo s dos años an terio res  a la  d esignac ión .

5. N o  h ab e r sido  co n d en ad o  p o r de lito  d o lo so  de cu a lq u ie r 

género .

6. P o se e r  títu lo  u n iv e rs ita rio  o su eq u iv a len te  en  sem in ario s  y 

cu rso s de p rev en ció n , con tro l, in v estig ac ió n  y  ex tin c ió n  de 

in cen d io s  y  ca lam id ad es  conexas, acred itado , co m p ro b ad o  y 

d eb id am en te  certificad o  p o r la  U n iv e rs id ad  de  P anam á.

7. P o se e r  cap ac id ad  g eren cia l ad m in is tra tiv a  d eb id am en te  

com probada.

8. T e n er u n  m ín im o  de d iez  años de serv ic io s  co n tin u o s 

p re s tad o s  com o  b om bero .

9. T e n e r g rad o  m ín im o  de C ap itán .

Artículo 16. E l D irec to r G enera l te n d rá  las s igu ien tes

funciones:

1. E je rc e r la  rep resen tac ió n  legal del B en em érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de  la  R ep ú b lic a  de P anam á.

2. E je c u ta r la s  p o líticas, lo s p lan es  y  p ro g ram as ap ro b ad o s 

p o r el P a tro n a to  p a ra  la  p rev en ció n , con tro l, e x tin c ió n  e 

in v estig ac ió n  de in cen d io s, ex p lo sio n es  y  ca lam id ad es  

conexas.

3. D irig ir  y  co o rd in a r las  o p e rac io n es  del B en em érito  C uerpo  

de B o m b ero s  de  la  R ep ú b lica  de P a n a m á  en caso  de 

p rev en ció n , con tro l, ex tin c ió n , m an e jo  de in c id en tes  con 

m a te ria les  p e lig ro so s  e in v estig ac ió n  de in cen d io s, así 

co m o  c o lab o ra r en  o tras  s itu ac io n es  de e m erg en c ia  y 

ca lam id ad  pública.

4. P ro p o n er al P a tro n a to  las  re fo rm as o m o d ificac io n es  a las 

p o líticas  e stab lec id as  p a ra  la  p rev en ció n , ex tin c ió n  e 

in v estig ac ió n  de in cen d io s, ex p lo sio n es  y  ca lam id ad es  

conexas.
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5. C o o rd in a r las  o p e rac io n es  y  ac tiv id ad es  del B en em érito  

C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n a m á  en el 

te rrito rio  nacional.

6. N o m b ra r  al p e rso n al ac tiv o  y  n o  ac tiv o  del B en em érito  

C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an am á  de 

acu erd o  con  el reg lam en to  de recu rso s  h u m an o s  y  el 

m anual de carg o s y  funciones.

7. S o m ete r a co n sid e rac ió n  del P a tro n a to , p a ra  su ap robación , 

el reg lam en to  general.

8. D e sa rro lla r  cam p añ as p ú b licas  y  p ro g ram as de p rev en c ió n  

de incen d io s, ex p lo sio n es  y  o tras  ca lam id ad es  conexas.

9. P ro p o n e r el an tep ro y ec to  de p resu p u esto  anual an te  el 

P a tro n a to .

10. A d m in is tra r  y  e jecu ta r el p re su p u esto  anual en  a ten c ió n  a 

la s  n eces id ad es  del serv ic io , la  m e jo r u tiliz a c ió n  de d ichos 

recu rso s  y  su e jecución , b a jo  la  su p erv is ió n  del P a tro n a to  y 

de acu erd o  con  sus d irec trices.

11. A p ro b a r lo s  ac to s o co n tra to s  cuya  cu an tía  n o  sob repase  los 

c ien to  c in cu en ta  m il b a lb o as  (B/. 150 ,000 .00 ), de 

co n fo rm id ad  con  la  L ey  de C o n tra tac io n es  P ú b lica s  y  su 

reg lam en tac ió n .

12. E jec u ta r las  d ec is io n es  sobre  el u so  de lo s  fo n d o s 

p ro v en ien tes  de im p u esto s  que  se co b ran  sobre  las pó lizas  

co n tra  in cen d io s, que  se ad q u ieren  a trav és  de co m p añ ías  

de segu ros en  el te rrito rio  n ac io n a l, co n fo rm e se d e term in e  

en  el in s tru m en to  del f id e ico m iso  co n stitu id o  en  u n  b an co  

estatal.

13. E x ig ir  el c u m p lim ien to  de las  leyes, el reg lam en to  general 

y  lo s p ro c ed im ien to s  de seg u rid ad  p a ra  p rev en ir  sin iestros.

14. R e m itir  al M in is te r io  de G o b ie rn o  y  Ju s tic ia  y  a la  

C o n tra lo ría  G enera l de la  R ep ú b lica , con  la  p e rio d ic id ad  

que  se so lic ite , lo s  in fo rm es  fin an c ie ro s  de in g reso s  y 

eg reso s del B en e m é rito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lic a  de P anam á.

15. P u b lic a r u n  in fo rm e  trim estra l sobre  ac tiv id ad es, g asto s  e 

in gresos.

16. G estio n a r fo n d o s  ad ic io n ales , con  o rg an ism o s n ac io n a le s  e 

in te rn ac io n ales , p a ra  a p o y ar la  o p e rac ió n  del B en em érito  

C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P anam á.
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17. A u to riza r el u so  de co n d eco rac io n es  in te rn ac io n a le s  

o to rg ad as  a lo s  m iem b ro s  del B en em é rito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lic a  de P an a m á  p o r o tras 

in s titu c io n es  co n fo rm e lo  d isp o n g a  el reg lam en to  general.

18. O to rg a r las c o n d eco rac io n es  n acionales.

19. C o o rd in a r con  lo s  o rg an ism o s en carg ad o s  de b rin d a r 

a s is ten c ia  en  caso  de d esastres, s in iestro s  o em erg en c ias  

nacionales.

20. P ro m o v er y  e jecu ta r p ro g ram as de seg u rid ad  en  la  

p rev en c ió n  de incend ios.

21. P ro m o v er y  o rg an izar sem in ario s  de cap ac itac ió n  té cn ica  y 

cien tífica , d estin ad o s  a lo s m iem b ro s  de la  Instituc ión .

22. P ro m o v er la  in co rp o ra c ió n  al B en em é rito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n am á  de m iem b ro s 

v o lu n ta rio s  que  cu m p lan  con  lo s req u is ito s  estab lec id o s  en 

esta  L ey  y  en  el reg lam en to  general.

23. R ea liz a r tra s lad o s  y  ascen so s, co n ce d e r licencias , perm iso s, 

b o n ificac io n es  e in cen tiv o s , au to riza r re in teg ro s  y 

v acac io n es , im p o n e r san c io n es  d isc ip lin arias , 

d eg rad ac io n es, su sp en sio n es  y  d estitu c io n es  al personal 

ac tiv o  rem u n erad o  de co n fo rm id ad  con  las  d isp o sic io n es  

leg a les  y  del reg lam en to  general.

24. N o m b ra r a lo s  je fe s  de zo n as reg io n a les  y  de estac io n es  

lo ca les  de b om beros.

25. S u sp en d er o d e s titu ir del cargo  a lo s  je fe s  de las zonas 

reg io n a les  y  estac io n es  lo ca les  de b o m b ero s , p o r 

co n trav en c ió n  a las  d isp o sic io n es  leg a les  y  reg lam en ta rias  

v ig en tes, p rev io  c u m p lim ien to  del p ro ced im ien to  

estab lecido .

26. Im p o n e r las  m u lta s  de  co n fo rm id ad  con  lo s  lím ites  

es tab lec id o s en  el reg lam en to  genera l respec tivo .

27. P resen ta r al P a tro n a to  el in fo rm e  anual de to d as  las 

ac tiv id ad es  rea lizad as  q u e  e stán  b a jo  su re sp o n sab ilid ad .

28. R ea liza r, de m an era  p erso n al o a trav és  de  qu ien  él designe, 

in sp ecc io n es  p e rió d icas  a las zo n as  reg io n a les  y  a las 

estac io n es  lo ca les  de b o m b ero s , con  la  fin a lid ad  de 

v e rif ic a r que  cu m p lan  con  co n d ic io n es  ó p tim as p a ra  p re s ta r 

el serv icio .

80



29. P rese n ta r al P a tro n a to , al in ic io  de cad a  año, u n  in v en ta rio  

sobre  el e s tad o  de lo s b ien es  al se rv ic io  de la  In stituc ión , 

in c lu y en d o  aq u ello s  en  rep a rac ió n  y  p a ra  el descarte .

30. E jec u ta r las po líticas, lo s  p lan es  y  p ro g ram as ap ro b ad o s 

p o r el P a tro n a to  p a ra  la  p rev en ció n , con tro l, ex tin c ió n  e 

in v estig ac ió n  de in cen d io s, ex p lo sio n es  y  ca lam id ad es  

conexas.

31. D ic ta r  las m ed id as  n ecesa rias  p a ra  la  co n se rv ac ió n  y  el 

fu n c io n a m ien to  del equipo .

32. P ro p o n e r al P a tro n a to , p a ra  su ap ro b ació n , las  ta sas  p o r los 

serv ic io s  que  p res ten  las  u n id ad es  e sp ec ia les  y  el m o n to  de 

la s  m ultas.

33. Im p o n e r las  san c io n es p o r las  in fracc io n es  a la  p re sen te  

L ey  y  a su reg la m en to  general.

34. C o n o ce r de lo s  recu rso s  de rec o n sid e rac ió n  co n tra  las 

re so lu c io n es  que  em ita  la  D irec c ió n  G enera l, con  lo  cual se 

ag o ta  la  v ía  g uberna tiva .

35. A p ro b a r lo s  p lan es  y  p ro g ram as de estu d io  de la  A cad em ia  

de F o rm ac ió n  de B o m b ero s, en  co o rd in ac ió n  con  las 

au to rid ad es  ed u ca tiv as  co rresp o n d ien tes .

36. D o ta r el eq u ip o  p e rso n al, el eq u ip o  ro d an te  y  lo s in su m o s 

que  sean  n ecesario s  p a ra  el fu n c io n am ien to , así com o  los 

recu rso s  p a ra  la  co n stru cc ió n , el m an ten im ien to , la  

re p a rac ió n  y  la  o p e rac ió n  de to d o s  lo s cuarte les  y  los 

recu rso s  n ecesario s  a lo s cen tro s  de en señ an za  del 

B en e m érito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  R ep ú b lica  de 

P anam á.

37. E je rc e r  las dem ás fu n c io n es  que  co rre sp o n d an  de acu erd o  

con  esta  L ey  y  su reg lam en to  general.

Artículo 17. E l S u b d irec to r G eneral del B en em é rito  C u erp o  de

B o m b ero s  de  la  R ep ú b lica  de P a n a m á  te n d rá  las  s igu ien tes

funciones:

1. A sis tir  al D ire c to r G en era l en  las fu n c io n es  que  le  son 

p ro p ia s  y  en  las  dem ás que  le  sean  asig n ad as p o r  este.

2. R ee m p la z a r al D ire c to r G enera l en  sus au sen c ias  

tem p o ra les.

3. E je rc e r  las  dem ás fu n c io n es  que  le  señ a len  esta  L ey  y  el 

R eg lam en to  G eneral.
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E l D ire c to r G enera l y  el S u b d irec to r G enera l no  p o d rán  

rea liza r ac tiv id ad es  co m erc ia le s  de  m an era  d irec ta  o p o r 

in te rp u e sta  p e rso n a  con  la  In stituc ión .

Artículo 18. N o  p o d rán  ser n o m b rad o s  D ire c to r G enera l o 

S u b d irec to r G enera l lo s  có n y u g es o p a rien tes , d en tro  del 

cu arto  g rad o  de co n san g u in id ad  o seg u n d o  de a fin idad , de los 

m iem b ro s  del P a tronato .

T am p o co  p o d rán  ser n o m b rad o s  co m o  je fe s  de zo n as 

reg io n a les  y  je fe s  de estac io n es  lo ca les  de b o m b ero s  los 

có n y u g es o p a rien tes , d en tro  del cu arto  g rad o  de 

co n san g u in id ad  o seg u n d o  de a fin idad , del D ire c to r G enera l o 

S u b d irec to r G enera l y  de lo s m iem b ro s  del P a tro n a to .

Sección 3a
Z o n as  R eg io n a le s  y  E stac io n es  L o ca les  

Artículo 19. E l B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P a n am á  co n ta rá  con  zo n as reg io n a les  de 

b o m b ero s , cu y a  e s tru c tu ra  d irec tiv a  será  la  sigu ien te:

1. U n  co m an d an te  p rim er je fe  con  ran g o  de C oronel.

2. U n  co m an d an te  seg u n d o  je fe  con  ran g o  de T en ien te  

C oronel.

3. U n  M ay o r te rce r j efe.

L as zo n as  reg io n a les  co n ta rán  con  estac io n es  locales, las  

cuales  serán  d irig id as  p o r u n  Je fe  y  u n  Subjefe.

L o s  d irec tiv o s  de las zo n as  reg io n a les  y  de las  estac iones 

lo ca les  serán  n o m b rad o s  p o r el D ire c to r G eneral.

L o s  req u is ito s  p a ra  ser c an d id a to  a cu a lq u ie ra  de estos cargos 

se estab lece rán  en  el reg lam en to  general.

Artículo 20. P a ra  a sp ira r al cargo  de Jefe  de Z o n a  R eg io n al y 

de E s tac io n es  L o ca les , adem ás de lo s req u is ito s  que  se 

estab lezcan , el a sp iran te  d eb erá  p e rten ec e r a la  zo n a  reg io n a l y 

re s id ir  en  el á rea  q u e  asp ira  d irig ir. Se g a ran tiza rá  la  

p a rtic ip ac ió n  lib re  de q u ien es cu m p lan  con  lo s  req u is ito s  

seña lados, te n g an  c ap ac itac ió n  b o m b eril y  o s ten ten  el g rado  

co n fo rm e lo  ex ig en  la  p re sen te  L ey  y  su re g lam en to  general.
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Artículo 21. E n  cad a  z o n a  reg io n a l del B en em érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an am á  fu n c io n a rá  u n a  Ju n ta  de 

O fic ia les, in teg ra d a  p o r la  o fic ia lid ad  de lo s m iem b ro s  activos 

rem u n erad o s  y  no  rem u n erad o s  de la  reg ió n  resp ec tiv a , cuyas 

fu n c io n es  serán  d esa rro llad as  en  el reg lam en to  general.

Artículo 22. L a  Ju n ta  de O fic ia les  será  co n v o cad a  p o r el Jefe  

de la  Z o n a  R eg io n a l de m an era  o rd in a ria  cad a  tre s  m eses y  de 

m a n era  ex trao rd in a ria  cu an d o  sea  n ecesario .

Capítulo III
P a trim o n io

Artículo 23. E l p a trim o n io  del B en em érito  C u erp o  de

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n am á  e sta rá  co n stitu id o  por:

1. L o s  b ien es  m u eb les  e in m u eb les  que, al en tra r en  v ig en c ia  

esta  L ey , p o sean  las  in s titu c io n es  b ó m b e n le s  de la  

R ep ú b lica  de P an am á, así co m o  lo s  b ien es  de cu a lq u ie r 

g én ero  que  ad q u ie ra  p a ra  el cu m p lim ien to  de sus ob je tivos.

2. L as asig n ac io n es  y  p a rtid as  que  o to rg u en  el G o b ie rn o  

C en tra l, lo s  m u n ic ip io s , las  in s titu c io n es  d e scen tra lizad as  o 

cu a lq u ie ra  o tra  en tid ad  g u b e rn am en ta l n ac io n a l o

ex tran jera .

3. L o s  fo n d o s  p ro v en ien tes  del im p u esto  que  se co b ra  sobre  

la s  p ó lizas  de segu ro  co n tra  in cen d io s  que  se ad q u ie ran  y  se 

p ag u en  p a ra  a se g u ra r rie sg o s  en  el te rrito rio  nacional.

4. L o s  ap o rtes  de en tid ad es no  g u b ern am en ta le s , n ac io n a le s  o 

ex tran jeras.

5. L o s  in g reso s  que  g en ere  el B en em érito  C u erp o  de

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n am á  en c o n cep to  de

m u lta s  y  las  ta sas  que  co b re  p o r la  p res tac ió n  de serv ic io s 

de las u n id ad es  m e n c io n ad as  en  e sta  L ey.

6. E l p ro d u c to  de cu a lq u ie ra  o tra  ac tiv id ad  líc ita  que  rea lice  

p a ra  o b ten er fondos.

7. L as  don acio n es, ap o rtes  o leg ad o s  que  le  h ag an  las p erso n as 

na tu ra les  o ju ríd ica s , lo s  cuales  serán  d ed u c ib les  del 

Im p u esto  sobre  la  R en ta.

Artículo 24. Q u ed an  b a jo  la  cu sto d ia  y  d irecc ió n  del 

B en e m érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de  P an a m á
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las  fin cas  y  las  m ejo ras  que, a la  en trad a  en  v ig e n c ia  de  la  

p re sen te  L ey , u tiliz a n  las  in s titu c io n es  b o m b erile s  de la  

R ep ú b lica  de P an am á  que  son p ro p ied ad  del E stado .

Artículo 25. E l cu idado , m an ten im ien to , re p o sic ió n  y  m ejo ras  

de lo s  ed ific io s  co n stru id o s  en  lo s  te rren o s  que  o cu p an  las 

in s titu c io n es  b o m b erile s  de la  R ep ú b lica  de P an am á, así com o  

sus v eh ícu lo s , eq u ip o s e in stru m en to s, e sta rán  b a jo  la  

re sp o n sab ilid ad  del B en e m érito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lica  de P anam á.

L as e ro g ac io n es  cau sad as  p o r estos con cep to s  se in c lu irán  

d en tro  de lo s g asto s  de o p erac ió n  del B en e m érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de  la  R ep ú b lic a  de P anam á.

Artículo 26. L o s b ien es  ad q u irid o s  p o r las  zo n as reg io n a les  o 

estac io n es  lo ca les  de b o m b e ro s  an tes de la  v ig en c ia  de la  

p re sen te  L ey , así co m o  los b ien es  que  se rec ib an  con 

p o s te r io rid ad  a su en trad a  en  v ig en c ia , p o r ra z o n es  de d o n ació n  

o legado , q u ed arán  rad icad o s  en  d ich a  z o n a  o estac ió n  p a ra  su 

u so  y  no  p o d rán  ser reu b icad o s  a o tras zo n as reg io n a les  o 

estac io n es  lo ca les  de b o m b ero s  en  la  R ep ú b lica  de P anam á, 

salvo  en  s itu ac io n es de e m erg en c ia  y  de m an era  tem pora l.

Artículo 27. C ad a  m iem b ro  del B en em érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an a m á  d eb erá  cu id ar y 

p ro teger, con  la  d ilig en c ia  de u n  b u e n  p ad re  de  fam ilia , los 

b ienes, eq u ip o s y  re cu rso s  de la  In stitu c ió n , y  se co m p ro m ete rá  

a p a g a r lo s daños o d e terio ro s  o casio n ad o s p o r do lo  o cu lpa  

inexcusab le .

Artículo 28. E l B en em érito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lica  de P a n am á  co n ta rá  con  u n a  o fic in a  de au d ito ría  

in te rn a  re sp o n sab le  de la  p re -a u d ito ría  de sus o peraciones, 

tran sac c io n es  y  o b ligac iones.

L a  C o n tra lo ría  G enera l de la  R ep ú b lica  e je rce rá  el con tro l 

p rev io  y  p o s te r io r y  la  f isca lizac ió n  del m an e jo  de lo s  fondos, 

b ienes, o p erac io n es  y  o b lig ac io n es  del P a tro n a to , co n fo rm e  a 

sus d isp o sic io n es  legales. L o s  au d ito res  p o d rán  in te rv en ir p a ra
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rea liza r in sp ecc io n es  o a rqueos p e rió d ico s  o p arc ia les  al 

B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P anam á. 

E l P a tro n a to  p o d rá  co n tra ta r u n a  firm a  de co n tad o res  p ú b lico s  

au to rizad o s  p a ra  la  au d ito ría  ex te rn a  del fondo .

Artículo 29. Se facu lta  al B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de 

la  R ep ú b lica  de P an am á, m ed ian te  la  au to rizac ió n  ex p resa  del 

P a tro n a to , p a ra  constitu ir, en  ca lid ad  de fid e ico m isa rio , un  

fid e ico m iso  cuyo  p a trim o n io  fid u c ia rio  e s ta rá  in teg rad o  por:

1. L o s  fo n d o s ex is ten tes  en  el B an co  N ac io n a l a  fa v o r del 

B en em é rito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  R ep ú b lica  de 

P anam á.

2. E l 2 0 %  de las  ta sas  qu e  co b re  el B en e m érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an am á  p o r la  p re s tac ió n  de 

serv ic io s  de p rev en c ió n , seg u rid ad  e in v es tig ac ió n  de 

incend ios.

3. L o s  fo n d o s p ro v en ien tes  de to d o s  lo s im p u esto s  

e stab lec id o s  en  el a rtícu lo  63 de la  L ey  12 de 2012

4. O tras  fu en te s  que  se d e fin an  en  el fu tu ro  m ed ia n te  D ecre to  

E jecu tiv o .

Artículo 30. E l fid e ic o m isa rio  de lo s  fo n d o s d esc rito s  en  el 

a rtícu lo  a n te rio r será  el B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P an am á, y  el cap ital e in te reses  que  gen ere  d icho  

cap ital se u tiliza rán  p a ra  cap ac itac io n es , com pras, 

m an ten im ien to s  de eq u ip o s y  u n ifo rm es  que  se u san  en  las 

o p erac io n es  de b o m b ero s  p a ra  co m b atir y  co n tro la r in cen d io s  y 

ac tiv id ad es  conexas, así co m o  to d a  c lase  de v eh ícu lo s  de 

e x tin c ió n  de incen d io s, de tra b a jo  y  de resca te , com o  

am b u lan cias , lanchas, h e licó p tero s, d ro n es y  sim ilares 

em p lead o s  en  la  a ten c ió n  de em erg en c ias; eq u ip o s de 

te cn o lo g ía  y  co m u n icac io n es; la  co n stru cc ió n  de 

in fraes tru c tu ras  y  la  re p a rac ió n  y  m an te n im ien to  de estas.

E l D ire c to r G enera l p a ra  el u so  del cap ital e in te re ses  deb erá  

p e d ir  au to rizac ió n  al P a tro n a to  y  re c ib ir d ich a  au to rizac ión .

L as ad q u is ic io n es  se e fec tu arán  cu m p lien d o  co n  las n o rm as 

v ig en te s  en  co n tra tac ió n  p ú b lic a  y  esta rán  su je tas  a la  

fisca liza c ió n  de la  C o n tra lo ría  G enera l de la  R ep ú b lica .

14 .
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Artículo 31. E l p a trim o n io  de este  f id e ico m iso  será 

ad m in is trad o  p o r u n  b an co  esta ta l, el cual se rá  esco g id o  p o r el 

P a tro n a to , d ich o  b an co  fu n g irá  co m o  fid u c ia rio , de m an era  

sep arad a  e in d e p en d ien te  de las  ac tiv id ad es  del banco , 

co n stitu y én d o se , p a ra  to d o s  lo s  efectos, en  un  p a trim o n io  

au tó n o m o , in d ep en d ien te , in em b arg ab le , d is tin to  a lo s del 

fid e ico m iten te , el f id u c ia rio  y  el fide icom isario .

E l cap ita l que  co n fo rm a  el f id e ico m iso  y  lo s  in te re ses  que  este  

genere, n o  p o d rán  ser u tiliz ad o s  p o r n in g ú n  ente , y a  sea 

p riv ad o  o p úb lico , d is tin to  a las  p a rtes  que  co n fo rm an  el 

fid e ico m iso , g a ra n tizan d o  de este  m o d o  el p a trim o n io  de los 

b om beros .

E n  cu m p lim ien to  del fid e ico m iso  de que  tra ta  el p á rra fo  

an terio r, el b an co  en  su co n d ic ió n  de f id u c ia rio  se re g irá  p o r 

las  p o lítica s  y  p rác ticas  e stab lec id as  en  su L ey  O rgán ica , su 

reg lam en to  general y  p o r la  L ey  1 de 1984, que  reg u la  el 

F id e ic o m iso  en  P an am á, en  lo  que  esta  le  sea  ap licab le .

Artículo 32. E l B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P a n a m á  g o z ará  de la  ex o n erac ió n  del im p u esto  

sobre  el c o m b u stib le  y  del im p u esto  de  im p o rtac ió n  del 

m ateria l y  eq u ip o  p a ra  u so  ex c lu s iv o  de la  Instituc ión .

Artículo 33. A  p a rtir  de  la  en tra d a  en  v ig en c ia  de  la  p resen te  

L ey , se g a ran tiza rá  el ab as tec im ien to  de to d as  las  zonas 

reg io n a les  con  c rite rio s  de  rie sg o s  y  eq u id ad  de o p o rtun idades. 

P a ra  ta l e fecto , lo s  je fe s  de estac io n es  lo ca les  de b o m b ero s  

p re sen ta rán  sus n eces id ad es  al je fe  de zo n a  reg ional respectivo , 

q u ien  a su v ez  las  rem itirá  al D ire c to r G eneral.

Capítulo IV
C arre ra  B o m b eril 

Artículo 34. Se c rea  la  C arre ra  B o m b eril b a sa d a  en  c rite rio s  de 

lea ltad , co m p eten c ia , p ro fes io n a lism o  y  efic iencia .

L a  D irecc ió n  G en era l p ro m o v e rá  las  c o n d ic io n es  m ás 

fav o rab le s  p a ra  la  a d ecu ad a  p ro m o c ió n  h um ana, socia l y 

p ro fes io n a l de lo s m iem b ro s  del B en e m érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an am á  de acu erd o  con  los
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p rin c ip io s  de o b je tiv id ad , ig u a ld ad  de o p o rtu n id ad es  y 

capac idad .

Artículo 35. L o s m iem b ro s  del B en em érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n am á  se c las ifica rán  en 

m iem b ro s  ac tiv o s y  no  activos.

L o s  m iem b ro s  ac tiv o s serán  rem u n erad o s, no  re m u n erad o s  y 

ad m in is tra tiv o s.

L o s  m iem b ro s  ac tiv o s rem u n erad o s  serán  las s igu ien tes 

u n id ad es: g u a rd ia  p e rm an en te , co m u n icac ió n  o con tro l de 

rad io , seg u rid ad  y  p re v en c ió n  de incen d io , in v estig ac ió n  de 

incen d io , se rv ic io  de a ten c ió n  m éd ica  p reh o sp ita la ria  de 

em erg en c ia  y  re sca te  y  lo s a d m in is tra tiv o s  que  se aco jan  a la  

C arre ra  B o m b eril. Q u ien es  no  se aco jan  a la  C arre ra  B o m b eril 

se reg irán  p o r la  L ey  de C arre ra  A d m in is tra tiv a .

L o s  m iem b ro s  ac tiv o s rem u n erad o s  no  p o d rán  p e rten ece r a 

n in g ú n  p a rtid o  po lítico .

L o s  m iem b ro s  ac tiv o s n o  rem u n erad o s  serán  v o lu n ta rio s  y 

p ro fesiona les .

L o s  ad m in is tra tiv o s  serán  lo s  serv ido res  p ú b lico s  que  se 

d esem p eñ an  co m o  aseso res, secre tarias, m en sa je ro s , 

trab a jad o res  m an u ales , cond u cto res , técn ico s , au x ilia res  y 

p ro fesio n a les , q u ien es serán  n o m b rad o s  p o r su cap ac id ad  

técn ica , ad m in is tra tiv a  o p ro fesio n a l y  p e rc ib en  u n  sa la rio  p o r 

sus serv icios. E s to s  p o d rán  in co rp o ra rse  a la  C arre ra  B o m b eril, 

en  cuyo  caso  g o zarán  de  to d o s  lo s d e rech o s de lo s  m iem b ro s  

ac tiv o s rem u n erad o s, in c lu y en d o  las ju b ila c io n e s  espec ia les, 

p o d rán  u tiliz a r u n ifo rm e  de b o m b e ro  y  sus ran g o s  ten d rán  

a lcan ce  nacional. L o s  que  no  se aco jan  a la  C arre ra  B o m b eril 

no  g o zarán  de lo s  an terio res  derechos.

L o s  m iem b ro s  no  ac tiv o s serán  lo s  re tirad o s, lo s que  g o cen  de 

lic en c ia  p o r in c ap ac id ad  tem p o ra l o p e rm an en te  p o r razo n es 

del se rv ic io  y  lo s que  o s ten ten  g rad o s honorario s .

Artículo 36. E l B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P a n am á  co n sta  de los s ig u ien tes  n iv e le s  y  cargos:

1. N iv e l B ásico : B o m b ero s.

2. N iv e l de C lase: C abo  Segundo , C abo  P rim ero , S argen to  

S egundo  y  S argen to  P rim ero .

16 .
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3. N iv e l de O ficial: S ub ten ien te , T en ien te , C ap itán , M ayor, 

T en ien te  C oronel y  C oronel.

4. N iv e l D irec tiv o : D ire c to r  y  S u b d irec to r G eneral.

Artículo 37. T o d o  p an am eñ o  o panam eñ a , sin  d isc rim in ac ió n  

a lguna, p u ed e  a sp ira r a d e sem p e ñ ar u n  carg o  en  el B en em érito  

C u erp o  de B o m b ero s  de  la  R ep ú b lica  de P an am á, s iem pre  que 

reú n a  lo s req u is ito s  y  cu m p la  con  el p e rio d o  de prueba.

Artículo 38. A  p a rtir  de  la  en trad a  en  v ig en c ia  de la  p re sen te  

L ey , lo s req u is ito s  p a ra  in g re sa r co m o  m iem b ro  rem u n erad o  al 

B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an am á  

son:

1. Ser de n a c io n a lid a d  p anam eña.

2. T en er m ay o ría  de edad.

3. E n co n tra rse  en  co n d ic io n es  sico físicas  co m p atib les  con  el 

d esem p eñ o  de las  fu n c io n es  co rre sp o n d ien tes  al cargo  en 

que  in g rese  y  no  su p era r la  ed ad  m á x im a  que  e stab lezca  la  

reg lam en tac ió n .

4. N o  h ab e r sido  c o n d en ad o  p o r de lito  d o lo so  o co n tra  la  

A d m in is trac ió n  Púb lica .

5. P o se e r certificad o  de  b ach ille ra to  o técn ico .

6. A p ro b a r el cu rso  que  lo  acred ite  y  certifiq u e  co m o  b o m b ero  

en  la  A cad em ia  de F o rm ac ió n  de B om beros.

7. C u a lq u ie r o tro  que  e stab lezca  el R eg lam en to  G eneral.

L o s  m iem b ro s  rem u n e rad o s  no  p o d rán  re a liza r ac tiv id ad es  de 

p ro se litism o  p o lítico  o re lig io so  d en tro  de la  In stitu c ió n , con 

ex cep c ió n  de la  em isió n  del v o to  d en tro  de lo s p erio d o s  

e lec to ra les  co rresp o n d ien tes .

Artículo 39. E l p ro ced im ien to  de in g reso  al B en em érito  

C u erp o  de B o m b e ro s  de la  R ep ú b lica  de P a n am á  se h a rá  de 

co n fo rm id ad  con  el R eg lam en to  G eneral.

L a  se lecc ió n  p a ra  el in g reso  al B en e m érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an am á  se h a rá  co n  b a se  en  la  

cap ac id ad , c o m p eten c ia  p ro fes io n a l y  m érito  p ú b lico  y  p riv ad o  

del asp iran te , a sp ec to s  que  se co m p ro b a rán  m ed ian te  

in s tru m en to s  v á lid o s  de m e d ic ió n  e s tab lec id o s  p o r el 

R eg lam e n to  G eneral.

17 .

88



Artículo 40. Q u ed an  in co rp o rad o s  a la  C arre ra  B o m b eril los 

m iem b ro s  ac tiv o s y  lo s  ad m in is tra tiv o s  que  se aco jan  a esta.

Artículo 41. L os m iem b ro s  ac tiv o s rem u n erad o s  y  los 

a d m in is tra tiv o s  que  lab o ran  en  el B en e m érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n a m á  de  fo rm a  p e rm an en te  

serán  co n sid e rad o s  serv id o res  p ú b lico s  y  p e rc ib irán  

rem u n e ra c ió n  del E stado .

Artículo 42. T o d o  asp iran te  a in g re sa r al S is tem a de C arre ra  

B o m b eril co m o  b o m b e ro  rem u n erad o  e sta rá  su je to  a u n  

p e rio d o  de p ru e b a  que, en  n in g ú n  caso , se rá  m en o r de seis 

m eses  ni m ay o r de u n  año. E s te  se co n ta rá  d esd e  la  fe ch a  del 

n o m b ram ien to  del a sp iran te  a b o m b e ro  h a s ta  su evaluac ión , de 

acu erd o  con  el R eg lam en to  G enera l, qu e  d e term in ará , al final 

de d ich o  té rm in o , si ad q u iere  el esta tu s  de b o m b e ro  de carrera. 

D u ra n te  este  p erio d o  el a sp iran te  p e rc ib irá  rem unerac ión . 

T en d rán  la  p rim era  o p c ió n  lo s  m iem b ro s  v o lu n ta rio s  con  m ás 

de dos años de serv icio .

Artículo 43. Son acc io n es  ad m in is tra tiv as, en tre  o tras  

señ a lad as p o r e s ta  L ey  y  el R eg lam en to  G enera l, las  sigu ien tes: 

n o m b ram ien to s , tras lad o s , ascensos, licen cias , perm isos, 

cap ac itac ió n , ev a lu ac io n es , re trib u c io n es, b o n ificac io n es , 

in cen tiv o s, re tiros, re in teg ro s, v acac io n es , co n d eco rac io n es, 

ren u n c ias , sanc iones, su sp en sió n  del cargo , deg radac iones, 

d estitu c io n es  y  ju b ila c io n es .

Artículo 44. L o s m iem b ro s  rem u n erad o s  de la  C arre ra  

B o m b eril del B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  

de P a n am á  rec ib irán  u n  so b resu e ld o  del 5%  sob re  el sueldo  

b a se  p o r  cad a  cu atro  años de serv ic io s  co n tin u o s  en  la  

In stitu c ió n . Se h a rá  u n a  rev is ió n  del p o rcen ta je  y  del b en efic io  

cad a  c in co  años.

Artículo 45. L o s ascen so s  en  el B en em é rito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n am á  se co n fe rirán  d en tro  del 

o rd en  je rá rq u ico , de acu erd o  con  la s  v acan te s  d isp o n ib le s  y
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co n fo rm e a lo s  req u is ito s  de c las ificac ió n  estab lec id o s  en  esta  

L ey  y  en  su R eg lam en to  G eneral.

C u an d o  se tra te  de u n  b o m b ero  de p rim er ing reso , este  d eb erá  

co n ta r con  cu a tro  años de  serv ic io s  p a ra  a sp ira r a u n  ascenso , y 

el que  op te  al N iv e l de C lase  u  O fic ia l d eb erá  c o n ta r con  dos 

años de serv ic io s  en  el g rad o  in fe rio r al que  a sp ira  o p o r la  

n e ces id ad  del serv icio .

C u an d o  fa lle zca  u n  m iem b ro  ac tiv o  rem u n erad o , v o lu n ta rio  o 

ad m in is tra tiv o  en  la  C arre ra  B o m b eril del B en em é rito  C uerpo  

de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n am á  en  el e je rc ic io  de sus 

fu n c io n es, re c ib irá  u n  a scen so  p o s t m órtem .

Artículo 46. L os ascen so s se co n sid e ran  estím u lo s  a la  

c ap ac id ad  técn ica , experien c ia , m érito s , co n d u c ta  d isc ip linaria , 

co n d ic ió n  fís ica , ex am en  p ro m o cio n a l, a s is ten c ia  y  an tig ü ed ad  

de lo s m iem b ro s  del B en e m é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P anam á.

P a ra  esto s  p ro p ó sito s , se c rea rá  u n a  co m is ió n  de ev a lu ac ió n  

ad sc rita  a la  O fic in a  de R ec u rso s  H u m an o s  de la  In stituc ión , 

cuyo  d esem p eñ o  será  o b je tiv o  e im p arc ia l y  su in teg rac ió n  y 

p ro ced im ien to s  serán  estab lec id o s  en  el reg lam en to  general. 

N in g ú n  m iem b ro  ac tiv o  rem u n erad o , v o lu n ta rio  o 

a d m in is tra tiv o  en  la  C arre ra  B o m b eril p o d rá  v a le rse  de m ed io s 

ilíc ito s  p a ra  o b ten er ascensos.

Se reco n o ce  el recu rso  de ap e lac ió n  an te  el P a tro n a to  p a ra  los 

casos en  que  la  ev a lu ac ió n  no  sa tisfag a  las ex p ec ta tiv as  del 

in te resad o , qu ien  d eb erá  in te rp o n e rlo  d en tro  de  lo s  c inco  d ías 

háb ile s  co n tad o s  a p a rtir  de la  n o tif ica c ió n  del re su ltad o  de la  

ev a lu ac ió n  de  ascenso .

Artículo 47. N in g ú n  m ie m b ro  del B en e m érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an a m á  que  m an te n g a  p ro ceso s  

p en ale s  p o d rá  ser a scen d id o  h a s ta  que  se re su e lv a  su s itu ac ió n  

ju ríd ica . T am p o co  p o d rán  ser ascen d id o s  lo s de ten id o s, los 

su sp en d id o s del carg o  p o r o rd en  de au to rid ad  co m p eten te  y 

q u ien es p ad ezcan  tra s to rn o s  s iq u iá trico s  d eb id am en te  

com probados.
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Artículo 48. E l D irec to r G enera l reg lam en ta rá  el s is tem a  de 

evaluac ión , así co m o  su p e rio d ic id ad , el v a lo r  de sus resu ltad o s  

y  d em ás d e ta lles  n ecesario s  p a ra  que  d ich o  s istem a ten g a  

efec to s  co rrec tiv o s  y  de m o tivac ión .

Artículo 49. L os m iem b ro s  ac tiv o s rem u n erad o s  y  los 

v o lu n ta rio s  que  sean  a sig n ad o s a p u esto s  ad m in is tra tiv o s, p o r 

su cap ac id ad  té cn ic a  o p ro fes io n a l, c o n se rv a rán  lo s g rados 

o b ten id o s  y  su co n d ic ió n  será  d e sa rro llad a  en  el reg lam en to  

general.

Artículo 50. L as v acac io n es  de lo s m iem b ro s  activos 

rem u n erad o s  co n sis ten  en  u n  d escan so  rem u n erad o , que  se 

ca lcu la rá  a razó n  de tre in ta  d ías p o r c ad a  once  m eses  co n tin u o s 

de trab a jo , o a razó n  de u n  d ía  p o r c ad a  o n ce  d ías de trab a jo  

e fec tiv am en te  serv idos, según  co rresp o n d a , y  q u in ce  d ías 

co m p en sa to rio s  en  a ten c ió n  a la  p re s tac ió n  del serv icio , 

s iem pre  que  n o  h ay a  a lg u n a  a sig n ac ió n  espec ia l, lo  cual será  

d esa rro llad o  en  el reg la m en to  general.

E l D ire c to r G enera l d eb e  p ro g ram a r y  h a ce r cu m p lir el 

d escan so  o b lig a to rio  de lo s  m iem b ro s  de la  Instituc ión .

Artículo 51. E n  caso  de re tiro  o te rm in ac ió n  de las  fu n c io n es 

de lo s  m iem b ro s  del B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P an am á, el E s ta d o  les p ag a rá  las v acac io n es  

v en c id as  o p ro p o rc io n a le s , según  co rresp o n d a , en  u n  té rm in o  

no  m ay o r de tre in ta  d ías, co n tad o  a p a rtir  de la  fe ch a  de su 

re tiro  o te rm in ac ió n  de fu n c io n es  cu an d o  ex is tan  las 

co n d ic io n es  p re su p u esta rias.

Artículo 52. E l m iem b ro  ac tiv o  rem u n erad o  o el m iem b ro  

v o lu n ta rio  del B en em érito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lica  de P a n am á  y  el a d m in is tra tiv o  en  la  C arre ra  

B o m b eril que  su fra  a lg ú n  acc id en te  co m o  co n sec u en c ia  del 

serv ic io  será  a ten d id o  de m a n era  in m e d ia ta  y  sin  n in g ú n  tip o  

de re q u erim ien to  p o r los h o sp ita les  p ú b lico s  y  p riv ad o s  en 

do n d e  sea in te rn ad o  p a ra  su a ten c ió n  p rim aria , y  u n a  v ez  se 

en cu en tre  e s tab ilizad o  se h a rá  su tra s lad o  al h o sp ita l que 

dec id a  el b o m b ero  a fec tad o  o, en  su defecto , sus fam ilia res.
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E n  caso  de que  u n  b o m b ero  v o lu n ta rio  su fra  le sió n  en  el 

e je rc ic io  de sus fu n c io n es, el E s tad o  v e la rá  p a ra  que  rec ib a  la  

a ten c ió n  m éd ica  n e cesa ria  p a ra  su cu ración , reh ab ilita c ió n  y 

re in se rc ió n  labo ra l. E n  caso  de que  qued e  con  in cap ac id ad  

p e rm an en te , pa rc ia l o to ta l, se le  o to rg a rá  u n  subsid io .

L a  D ire cc ió n  G enera l v e la rá  p a ra  que  se cu m p la  con  lo  

es tab lec id o  en  este  artícu lo .

Artículo 53. L o s m iem b ro s  rem u n erad o s  en  la  C arre ra  

B o m b eril del B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  

de P a n am á  que, en  el c u m p lim ien to  de su deber, su fran  a lg u n a  

in cap ac id ad  que  les im p id a  el d esem p eñ o  de sus fu n c io n es, de 

m an era  tem p o ra l h a s ta  p o r  u n  m á x im o  de seis m eses , rec ib irán  

u n a  su m a ad ic ional a la  e s tab lec id a  p o r la  C a ja  de Seguro  

Socia l que  g a ran tice  la  co b ertu ra  de la  to ta lid a d  de su sala rio  

m ensual.

E n  caso  de d arse  u n a  in c ap ac id ad  p erm an en te , ten d rán  derech o  

a ser ju b ila d o s  con  el sa lario  ín teg ro  que  d ev en g ab an  en  la  

In s titu c ió n  al m o m en to  del hecho .

Artículo 54. L o s m iem b ro s  rem u n erad o s  en  la  C arre ra  

B o m b eril del B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  

de P a n am á  g o zarán  de ju b ila c ió n  con  el ú ltim o  sala rio  

dev en g ad o  al co m p le ta r v e in tic in co  años de serv icios 

co n tin u o s  en  la  In stituc ión .

Q u ien es in g resen  con  p o ste rio rid a d  a la  en trad a  en  v ig en c ia  de 

esta  L ey  g o zarán  de este  b e n efic io  al c o m p le ta r tre in ta  años de 

serv ic io s  co n tin u o s  en  la  In stituc ión .

A  lo s  b o m b e ro s  v o lu n ta rio s  con  m ás de v e in tic in co  años de 

serv ic io s  se les  reco n o ce  u n  su b sid io  m en su a l no  m e n o r del 

costo  de la  can as ta  b á s ic a  fa m ilia r  al m o m e n to  de hacerse  

ac reed o res  a este  subsid io , in d ep en d ien tem en te  de que  sean  

em p lead o s  p ú b lico s  o p rivados.

Artículo 55. L o s b en e fic ia rio s  de lo s b o m b ero s  que  fa llezcan  

en  el d esem p eñ o  de sus fu n c io n es  te n d rán  d e rech o  a u n  au x ilio  

p ecu n ia rio  que  será  d ecre tad o  p o r la  in s ta n c ia  co rresp o n d ien te , 

p rev ia  c o m p ro b ac ió n  de  las  c ircu n stan c ias  expresadas. L a  

cu an tía  será  igual al sa la rio  que  h u b ie ra  p o d id o  d ev en g ar el
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fa llec id o  du ran te  u n  añ o  de serv icio . E n  caso  de que  fu era  

m ie m b ro  v o lu n ta rio , se ca lcu la rá  en  a ten c ió n  al g rad o  que 

osten ta , co n fo rm e a lo  que  rec ib iría  su s im ila r co m o  m iem b ro  

ac tiv o  rem unerado .

A d em ás del au x ilio  p ecu n ia rio  de que  tra ta  este  a rtícu lo , los 

h ijo s  de lo s  b o m b ero s  que  fa llezcan  en  el cu m p lim ien to  de sus 

fu n c io n es  re c ib irán  u n  apoyo , cu y a  c u an tía  será  d e te rm in ad a  

p e rió d ic am en te  p o r  el P a tro n a to , d estin ad o  p a ra  la  c rian za  y 

ed u cac ió n  de lo s h ijo s  m en o res  h a s ta  la  te rm in a c ió n  de sus 

estu d io s  u n iv ers ita rio s .

E s to s  b en e fic io s  cesa rán  p o r ab an d o n o  de lo s  estu d io s  o p o r 

p re sen ta r fracaso s  en  dos años acad ém ico s  en  el p e rio d o  de 

c in co  años, si es e s tu d ian te  de e scu e la  p rim aria . E n  los casos 

de lo s  m ay o res  de edad, lo s  b e n e fic ia rio s  cesa rán  p o r te n e r  un  

ín d ice  acad ém ico  u n iv e rs ita rio  in fe rio r a u n o  o p o r h ab er 

cu m p lid o  v e in tic in co  años de edad.

Si el h ijo  del m iem b ro  ac tiv o  rem u n erad o  o v o lu n ta rio  

fa llec id o  es u n a  p e rso n a  con  d iscap ac id ad  p ro fu n d a , el aux ilio  

p e cu n ia rio  se d ará  h a s ta  que  este  lo  requ iera .

L o s  au x ilio s  p ecu n ia rio s  de que  tra ta  este  a rtícu lo  no  p o d rán  

ser em b arg ad o s  ni secu estrad o s  ju d ic ia lm en te .

Artículo 56. E l ap o y o  p ecu n ia rio  de que  tra ta  el a rtícu lo  

a n te rio r será  o to rg ad o  con  el sa lario  c o rre sp o n d ien te  al cargo  

su p erio r in m ed ia to  al que  te n ía  el fa llec ido , y  será  rep a rtid o  

según  lo  estab lec id o  en  la  h o ja  de b e n e fic ia rio  del m iem b ro  del 

B en em é rito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  R ep ú b lica  de  P an am á  

o, en  su defecto , se d is trib u irá  p o r p a rte s  ig u a les  en tre  lo s  h ijo s  

y  el có n y u g e  so b rev iv ien te  o co m p añ ero  o co m p añ ero  

d ec la rad o  en  u n ió n  de hecho .

D e  no  ex is tir  h ijo s  ni cóny u g es so b rev iv ien tes , co m p añ ero  o 

c o m p añ era  d ec la rad a  y  no  h ab e r d isp u es to  n ad a  el b o m b ero  en 

la  h o ja  de b en efic ia rio , el au x ilio  se le  en treg ará  a la  m ad re  o al 

p ad re  y, a  fa lta  de estos, a  lo s  fam ilia re s  m ás cercan o s p o r 

co n san g u in id ad  o afin idad .

Artículo 57. E l B en e m érito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lica  de P an a m á  co n tra ta rá  u n a  p ó liz a  co lec tiv a  de 

acc id en tes  p a ra  a seg u ra r a lo s b o m b ero s  ac tiv o s  en  caso  de
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acc id en tes  que, en  cu m p lim ien to  del deber, les  ocasio n en  

in cap ac id ad  tem p o ra l o p e rm an en te  e in c lu so  la  m uerte . D ich a  

p ó liz a  en  caso  de m u erte  será  p o r u n  m o n to  no  m e n o r de 

c in cu en ta  m il b a lb o as  (B /.5 0 ,0 0 0 .0 0 ) y  será  p ag ad a  com o  

in d em n izac ió n  a sus benefic ia rio s .

Capítulo V
D eb eres , D erech o s  y  P ro h ib ic io n es  

Artículo 58. L o s m iem b ro s  del B en e m érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de  la  R ep ú b lic a  de P an am á  están  o b lig ad o s  a:

1. C u m p lir  en  to d o  m o m en to  lo s  d eberes  que  les im p o n en  la  

p re sen te  L ey  y  su R eg lam e n to  G eneral.

2. P re s ta r  p e rso n a lm en te  sus serv icios, con  la  e fic ien c ia  

req u e rid a  p a ra  el cu m p lim ien to  de las  ta reas  

en co m en d ad as, co n fo rm e  lo  d e term in e  el R eg lam en to  

G eneral.

3. A c a ta r las ó rd en es y  la s  in s tru cc io n es  de superio res  

je rá rq u ic o s  que  d irijan  o su p erv isen  las  ac tiv id ad es  del 

se rv ic io  co rresp o n d ien te , de co n fo rm id ad  con  las 

fu n c io n es  del carg o  que  desem peñan .

4. G uardar, en  to d o  m o m en to , u n a  co n d u c ta  d e co ro sa  y 

observar, en  las re lac io n es  con  sus su b o rd in ad o s  y  con  el 

p úb lico , to d a  la  c o n sid e rac ió n  y  co rte sía  deb idas.

5. G u a rd ar secre to  ab so lu to  sobre  lo s  asu n to s  del serv ic io  

que, p o r su n a tu ra leza  o p o r las  in s tru c c io n es  rec ib id as , 

no  deb en  ser d iv u lg ad o s, ex cep to  cu an d o  se tra te  de un  

asu n to  co n tra rio  a la  ley , a la  m ora l y  al o rd en  púb lico .

6. V ig ila r, co n se rv a r y  sa lv ag u ard a r los d o cu m en to s, b ien es  

e in te re ses  de  la  In s titu c ió n  co n fiad o s a su guarda , u so  o 

adm in is trac ió n .

7. A te n d er reg u la rm en te  las ac tiv id ad es  de  a d ies tram ien to  y 

p e rfecc io n am ien to  d estin ad as  a m e jo ra r su capac itac ión .

8. In s tru ir  d eb id a  y  o p o rtu n am en te  a lo s su b alte rn o s sobre  la  

o b serv an c ia  del R eg lam en to  G enera l y  ó rdenes 

re lac io n ad as  con  la  p re s tac ió n  del serv ic io , cu an d o  estén  

o b lig ad o s  a e llo  p o r raz ó n  del cargo  o función .

9. In fo rm ar al su p erio r sobre  la  co m is ió n  de de lito s 

in v e s tig ab le s  de o fic io  o sobre  las fa lta s  d isc ip lin a rias  que
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co m p ro m eten  la  re sp o n sa b ilid ad  del E s ta d o  o p o n g an  en 

serio  p e lig ro  el p re s tig io  y  la  m ora l in stitu c io n a l.

10. E jecu ta r las dem ás que  se señ a len  en  el R eg lam en to  

G eneral.

Artículo 59. L o s m iem b ro s  del B en em érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n am á  te n d rá n  d e rech o  a:

1. G o zar de e stab ilid ad  en  el d esem p eñ o  de sus cargos, de 

co n fo rm id ad  con  lo  es tab lec id o  en  la  p re sen te  L ey  y  el 

R eg lam e n to  G eneral.

2. O b ten er p e rm iso s  rem u n erad o s, así co m o  licen c ias  

rem u n erad as  o n o  rem uneradas.

L as fo rm as  y  p ro ced im ien to s  re la tiv o s  a estas serán  

e s tab lec id o s en  el R eg lam en to  G eneral.

3. P e rc ib ir  el p ag o  de sus p re s tac io n es  leg a les  au n  en  los 

casos de d estitu c ió n  o renuncia .

4. C u m p lir u n  h o ra rio  de serv ic io  que  se d e te rm in a rá  en 

a ten c ió n  a e s ta  L ey  y  al reg lam en to  general.

5. P e rc ib ir  rem u n erac ió n  ju s ta  co n fo rm e a lo  e s tab lec id o  en 

esta  L ey  y  en  el reg lam en to  general.

6. E je rce r en  p ro p ied ad  el carg o  y  u sa r  el títu lo  

co rresp o n d ien te .

7. C u m p lir las  fu n c io n es  in h eren tes  a c ad a  carg o  y  escalafón .

8. O cu p ar el carg o  co rre sp o n d ien te  al n ive l a lcan zad o , según  

las ap titu d es  d em o strad as  en  lo s  d is tin to s  asp ec to s  de la  

fu n c ió n  bom beril.

9. R ec ib ir  lo s a scen so s que  le s  co rresp o n d en  co n fo rm e  a las 

n o rm as estab lec id as  en  esta  L ey  y  en  su R eg lam en to  

G eneral.

10. S o lic ita r m o v ilid ad  labo ra l s iem pre  que  n o  cause  

p e rju ic io  al serv icio .

11. U sa r  el u n ifo rm e, las  in s ig n ia s  y  d em ás d is tin tiv o s  

p ro p io s  del cargo  y  fu n c ió n  que  desem peñan .

12. P e rc ib ir  el sueldo , e m o lu m en to s  y  dem ás a sig n ac io n es 

que  las d isp o sic io n es  leg a les  v ig en tes  d e te rm in en  p a ra  el 

n ive l, cargo  y  situación .

13. G o z ar de su ju b ila c ió n  y  de la  p en sió n  b o m b eril p a ra  sus 

b en efic ia rio s , de acu erd o  con  lo  es tab lec id o  en  la  

p re sen te  L ey  y  el R eg lam en to  G eneral.
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14. R ec ib ir  a s is ten c ia  m éd ica  g ra tu ita , así co m o  la  p ro v is ió n  

de los m e d icam en to s  n ecesario s, a carg o  del E s tad o  p o r 

en fe rm ed ad  o lesió n  c o n tra íd a  p o r acc id en te  o p o r  ac to  en 

el serv icio , de co n fo rm id ad  con  la  p re sen te  L ey  y  el 

R eg lam en to  G eneral.

15. R ec ib ir  serv ic io  de a s is ten c ia  p a ra  sí y  p a ra  lo s  fam ilia re s  

a su cargo, según  la  p resen te  L ey  y  el R eg lam en to  

G eneral.

16. D e sa rro lla r  sus ap titudes  in te lec tu a le s  y  fís icas  m ed ian te  

la  a sis ten c ia  a cu rso s o estu d io s  reg u la res, en 

e s tab lec im ien to s  re co n o c id o s  o fic ia lm en te , de cu ltu ra  

g enera l o fo rm ac ió n  p ro fesio n a l, y  la  p rác tica  de 

d ep o rtes  y  o tras  ac tiv id ad es  análogas, s iem pre  que  su 

a sis ten c ia  n o  d ificu lte  la  p res tac ió n  n o rm al del serv ic io  

ex ig ib le  a su n ive l o carg o  y  lo s g asto s  co n sig u ien tes  no  

se carg u en  al in te resado .

17. T en er acceso  a la  d o cu m en tac ió n  que  su sten te  u n a  

re so lu c ió n  d en eg a to ria  de ascenso , u so  de licen c ia s  

reg lam en ta rias  y  o tro s  de rechos d e te rm in ad o s  en  la  

p re sen te  L ey  y  en  el reg lam en to  general.

18. P rese n ta r recu rso  en  lo s  casos de p ro ce d im ien to s  p o r 

ac titu d es  ev id en tes  del su p erio r que  s ig n ifiq u en  

d e trim en to  a la  d ig n id ad  del b o m b ero  en  serv ic io  o fu e ra  

de él.

19. P e rc ib ir  au x ilio  p ecu n ia rio  p ag ad o  p o r el E s tad o  p a ra  su 

sep e lio  o en tie rro  y  h o n ras  fú n eb res, cu an d o  su deceso  

o cu rra  co m o  co n secu en c ia  del c u m p lim ien to  de su deber.

20. P a rtic ip a r en  cu rsos de p e rfecc io n am ien to  en  la  C arre ra  

B o m b e ril .

21. R ec ib ir  o tros b en efic io s  que  se e s tab lezcan  en  el 

R eg lam en to  G eneral.

Artículo 60. E s p ro h ib id o  a lo s m iem b ro s  del B en em érito  

C u erp o  de B o m b e ro s  de la  R ep ú b lica  de Panam á:

1. T ra ta r a lo s superio res, subalternos, co m p añ ero s  o al 

p ú b lico  en  fo rm a  im p ro p ia  o em p lean d o  v o cab u la rio  

soez  o m o d a les  co n tra rio s  a las  b u en as  costum bres.

2. Inducir, p o r c u a lq u ie r m ed io , a o tra  p e rso n a  a co m ete r 

erro res  u  o m itir  in fo rm ac ió n , dec la rac io n es, con cep to s
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o da tos  n ecesario s  p a ra  e sc la rece r la  v e rd ad  ace rca  de 

u n  h ech o  re lac io n ad o  co n  el serv icio .

3. D esau to riza r, in te rfe rir  o d eso b ed ece r sin  cau sa  

ju s tif ic a d a  las  d ec is io n es que, con  b ase  en  a trib u c io n es 

leg a les  o reg lam en ta rias , a su m a  cu a lq u ie r m iem b ro  del 

B en e m érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de 

P an am á  en re lac ió n  con  el serv icio .

4. O b stacu liz a r o n e g a r la  co o p erac ió n  n ecesa ria  en  las 

in v es tig ac io n es  que  rea lice  cu a lq u ie r au to rid ad  

ad m in is tra tiv a  o ju d ic ia l.

5. A p ro v ech a r la  au to rid ad  del cargo  o n ive l je rá rq u ic o  

p a ra  ob tener, de lo s  su b alte rn o s o de lo s  p articu lares , 

d ád ivas, p ré s tam o s o c u a lq u ie r o tro  b e n efic io  p a ra  sí o 

p a ra  te rceros.

6. S erv irse  de  b ien es  y  eq u ip o s  de la  In s titu c ió n  o de 

p a rticu la res , p u esto s  b a jo  su re sp o n sab ilid ad , p a ra  

v io la r  e sta  L ey, el reg la m en to  general o in stru cc io n es  

superio res.

7. D isc rim in a r a u n  superio r, su b a lte rn o  o co m p añ ero  de 

lab o res  p o r razó n  de raza, sexo, e tn ia , c redo  re lig ioso , 

c red o  p o lítico  o p o r d iscapacidad .

8. S o m ete r a aco so  sexual a sus co m p añ ero s  o 

co m p añ eras  de labores. E l  R eg lam en to  G eneral 

d e sa rro lla rá  e s ta  m ateria .

9. E x te rio riz a r ju ic io s , o p in io n es  o c ríticas  de  ca rác te r 

po lítico .

10. R e a liz a r ac tiv id ad es  de p ro se litism o  p o lítico  en  la  

In s titu c ió n  bom b eril.

11. U tiliz a r  el cargo  y  g rad o  de b o m b ero  p ara  la  rea lizac ió n  

de ac tiv id ad es  com ercia les.

12. P resen ta rse  en  las  estac io n es  de b o m b ero s  b a jo  los 

e fec to s  de b eb id as  a lco h ó licas  o sustanc ias  

a lu c in ó g en as  o co n su m irla s  d en tro  de las in sta lac iones.

13. C u a lq u ie ra  o tra  que  se e s tab lezca  en  el R eg lam en to  

G eneral.
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Capítulo VI
R ég im en  D isc ip lin a rio  

Artículo 61. Se c rea  la  O fic in a  de A su n to s  In te rn o s, ad sc rita  a 

la  D irec c ió n  G enera l, cuya  fu n c ió n  será  la  in s tru cc ió n  de los 

ex p ed ien te s  que  se s igan  p o r in v es tig ac io n es  d isc ip lin arias . El 

fu n c io n am ien to  de esta  O fic in a  será  d esa rro llad o  en  el 

R eg lam e n to  G eneral.

Artículo 62. Se crea  la  Ju n ta  D isc ip lin a ria  en ca rg ad a  de 

e v a lu a r lo s ex p ed ien te s  p o r in v estig ac io n es  d isc ip lin a rias  y 

h ace r las  re co m en d ac io n es  al D irec to r G eneral. E l R eg lam en to  

G enera l re g u la rá  e s ta  m ateria .

Artículo 63. L o s m iem b ro s  del B en e m érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an a m á  esta rán  su je to s  al 

rég im en  d isc ip lin a rio  cu an d o  ro m p an  la  c ad en a  de m an d o  o 

in frin jan  d isp o sic io n es  legales, el R eg lam e n to  G enera l, 

ó rdenes de serv ic io  u  ó rdenes superio res. N o  esta rán  su je tos al 

rég im en  d isc ip lin a rio  cu an d o  ex is ta  riesg o  p a ra  su in teg rid ad  

fís ica , se p e rju d iq u e  la  im ag en  de la  In s titu c ió n  o se 

c o n trav en g a  la  é tica, la  m ora l y  las  b u e n as  costum bres.

Artículo 64. E l p ro ced im ien to  d isc ip lin a rio  debe o b serv ar las 

ga ran tías  p ro cesa le s  v ig en te s  de m a n era  que, b a jo  n in g ú n  

concep to , el b o m b ero  in v estig ad o  quede  en  e stad o  de 

indefensión .

Artículo 65. N o  se im p o n d rán  sanc iones, sino  en  v irtu d  de 

in s tru cc ió n  p rev ia  y  co n fo rm e  al p ro ced im ie n to  d isc ip lin a rio  

e stab lec id o  en  el re sp ec tiv o  R eg lam en to  G enera l. E n  caso  de 

flag ran c ia , el p ro c ed im ien to  será  oral y  p o d rá  d o cu m en ta rse  en 

u n  té rm in o  de c in co  días hábiles.

Artículo 66. Se co n sid e ran  m ed id as  d isc ip lin a rias  las 

sigu ien tes:

1. A m o n estac ió n  verbal.

2. A m o n estac ió n  escrita .

3. A rresto .

4. S u sp en sió n  del cargo.
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5. D eg rad ac ió n .

6. D estitu c ió n .

Artículo 67. E l R eg lam e n to  G enera l del B en em é rito  C uerpo  

de B o m b ero s  de  la  R ep ú b lica  de P an am á  d e te rm in a rá  las 

co n trav en c io n es  que  am eriten  estas  san c io n es y  e s ta b lece rá  el 

p ro ce d im ien to  co rresp o n d ien te .

Capítulo VII
C ap ac itac ió n

Artículo 68. Se c rea  la  A cad em ia  de F o rm ac ió n  de B o m b ero s  

ad sc rita  al B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  

de P anam á.

Artículo 69. E l D ire c to r G enera l del B en em é rito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an am á, en  co o rd in ac ió n  co n  las 

au to rid ad es  ed u ca tiv as  co rresp o n d ien te s , será  re sp o n sab le  de la  

ap ro b ac ió n  de lo s p lan es  y  p ro g ram as de estu d io  de la  

A cad em ia  de F o rm ac ió n  de B om beros.

L a  A cad em ia  im p a rtirá  cap ac itac ió n  e s tr ic tam en te  v in cu lad a  

con  la  p rev en ció n , con tro l y  ex tin c ió n  de in cen d io s  de to d o  

tipo , b ú sq u ed a  y  resca te  de v íc tim as, p rim ero s  au x ilio s  y  los 

dem ás tem as re la c io n a d o s  con  las  ac tiv id ad es  b o m b erile s .

L a  A cad e m ia  de F o rm ac ió n  de B o m b ero s  p o d rá  ser e lev ad a  a 

c en tro  de e n señ an za  su p erio r in te rn ac io n a l u n a  v ez  cu m p la  con 

lo s  req u is ito s  estab lec id o s  p o r las  au to rid ad es 

co rresp o n d ien tes .

Artículo 70. E l D ire c to r G enera l del B en em é rito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de  la  R ep ú b lica  de P an am á, con  la  au to rizac ió n  del 

P a tro n a to , c rea rá  lo s  cen tro s  de cap ac itac ió n  y  esp ec ia lizac ió n  

de sus m iem bros.

L a  fo rm a  y  lo s  p ro ced im ien to s  re lac io n ad o s  con  la  en señ an za  

b á s ic a  y  sus co rre sp o n d ien te s  esp ec ia lid ad es  serán  

d e te rm in ad o s  en  el R eg lam e n to  G eneral.

E l D ire c to r G enera l g a ran tiza rá  la  p a rtic ip ac ió n , en  ig u a ld ad  de 

o p o rtu n id ad es  p ara  to d o s  lo s m iem b ro s, en  los cu rsos que  se 

d ic ten  en  la  A cad em ia  de F o rm ac ió n  de B o m b ero s.
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Artículo 71. El D irec to r G enera l p ro m o v e rá  lo s co n v en io s  y 

acu erd o s con  lo s cen tro s  de e n señ an za  superio r, m e d ia  y 

té cn ica  y  o rg an ism o s g u b e rn am en ta le s  y  n o  g u b ern am en ta les, 

n ac io n a le s  e in te rn ac io n a les , a  fin  de  e lev a r el n ive l p ro fesio n a l 

de lo s m iem b ro s  del B en e m érito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lica  de P an am á, a trav és  del in te rcam b io  co n tin u o  de 

co n o c im ien to s  c ien tífico s  y  técn icos.

Capítulo VIII
O rg an izac io n es  de A p o y o  

Artículo 72. E l B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P an a m á  p o d rá  c o n stitu ir o rg an izac io n es  de apoyo  

p a ra  sus m iem b ro s, las  cuales  se reg irán  p o r la  p re sen te  L ey  y 

el R eg lam en to  G eneral.

Artículo 73. Son o rg an izac io n es  de ap o y o  la s  q u e  tien en  p o r 

fin a lid ad  re c au d a r fo n d o s  p ara  ay u d ar con  lo s g asto s  en  caso  

de en fe rm ed ad  u  h o sp ita lizac ió n  del b o m b e ro  que, en  el 

c u m p lim ien to  de su deber, su fra  lesiones, así co m o  con  los 

g asto s  de  sep e lio  y  con  u n  au x ilio  p ro p o rc io n a l a los 

d ep en d ien te s  en  caso  de m u erte  del b o m b e ro  q u e  h izo  apo rtes  

p ecu n ia rio s  al fondo .

Capítulo IX
U n id ad es  E sp ec ia le s  

Artículo 74. Se crean  las s ig u ien tes  u n id ad es  e sp ec ia lizad as  de 

a lcan ce  nacional:

1. L a  U n id ad  de S eg u rid ad  y  P rev e n c ió n  de Incend ios.

2. L a  U n id a d  de In v es tig ac io n es  de las  C au sas  de los 

Incend ios.

3. L a  D ire cc ió n  de O p erac io n es  de E x tin c ió n , B ú sq u ed a  y 

R escate .

4. L a  D irec c ió n  de C alam id ad es  C onexas.

Sus estructu ras , o rg an izac ió n  y  fu n c io n es  se e s tab lece rán  en  el 

R eg lam e n to  G eneral.

Artículo 75. E l B en e m érito  del C u erp o  de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lica  de P a n a m á  te n d rá  en  su e s tru c tu ra  o rg a n iz a tiv a  u n a
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u n id ad  m éd ica  e sp ec ia lizad a  p a ra  p re s ta r  lo s  serv ic io s  de 

a ten c ió n  m éd ica  p reh o sp ita la ria  de em ergencia .

A d em ás co n ta rá  con  la  O fic in a  de  E q u ip a rac ió n  de 

O p o rtu n id ad es, b a jo  el m an d o  del D irec to r G enera l, cuya  

estruc tu ra , o rg an izac ió n  y  fu n c io n es  serán  d esa rro llad as  en  el 

R eg lam e n to  G eneral.

Artículo 76. Se crea  la  O fic in a  de Ig u a ld ad  de O p o rtu n id ad es  

p a ra  las  M u jeres  y  de E q u ip a rac ió n  de O p o rtu n id ad es  p ara  las 

P e rso n as  con  D iscap ac id ad , ad sc rita  a la  D ire cc ió n  G enera l y 

dem ás in stan c ia s  de je fa tu ra  en  el ám b ito  reg io n a l y  local, 

co m o  u n id ad  e sp e c ia liza d a  p a ra  la  p ro m o c ió n , d iseñ o  y 

e jecu c ió n  de  las  p o lítica s  y  p ro y ec to s  con  p e rsp ec tiv a  de 

g én ero  y  eq u ip arac ió n  de oportun idades.

Su estruc tu ra , o rg an izac ió n  y  fu n c io n es  se estab lece rán  en  el 

R eg lam e n to  G eneral.

Capítulo X
D isp o sic io n e s  A d ic io n ales  

Artículo 77. L as au to rid ad es  c iv iles, m u n ic ip a les  y  de  p o lic ía  

no  ex p ed irán  p e rm iso s  de in s ta lac io n es  e léc tricas, de 

co n stru cc ió n  y  de o cu p ac ió n  p a ra  las co n stru cc io n es  cuyo  

d estin o  sea res id en c ia l, ed ific io s  h ab itac io n a les , ed ific io s  

co m erc ia les, in d u stria les, n u ev o s  o ex isten tes , sin  que  e x is ta  la  

au to rizac ió n  p rev ia  ex p ed id a  p o r el B en e m érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n am á  o p o r su rep resen tan te , 

en  las  re sp ec tiv as  zo n as  reg io n a les  o estac io n es  lo ca les  de 

b o m b ero s , según  sea  el caso , sobre  el cu m p lim ien to  de las 

m ed id as  de seg u rid ad  h um ana, co n ce rn ien tes  a la  p rev en ció n , 

con tro l y  ex tin c ió n  de incend ios.

Artículo 78. S erán  de c o n o c im ien to  p riv a tiv o  de las 

au to rid ad es  de  p o lic ía  las  co n d u ctas  q u e  supongan  

d eso b ed ien c ia , ob stru cc ió n , in su lto s, irrespe to , n eg ac ió n  de 

ayuda, tran sp o rte , am en azas  o m a ltra to  de p a lab ra  o de o b ra  

co n tra  cu a lq u ie r m iem b ro  del B en em érito  C u erp o  de 

B o m b ero s  de  la  R ep ú b lica  de P an am á, sea  rem u n erad o  o 

v o lu n ta rio , que  esté  u n ifo rm ad o  y  en  c u m p lim ien to  de sus 

funciones.
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Artículo 79. N in g u n a  en tid ad  p ú b lic a  o p riv a d a  p o d rá  u sa r  

u n ifo rm es  s im ila res  o que  g u ard en  sem e jan za  al u tiliz a d o  p o r 

lo s  m iem b ro s  del B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  

R ep ú b lica  de P anam á.

Artículo 80. L as en tid ad es p ú b licas  o p riv ad as  que  in cu m p lan  

lo  señ a lad o  en  el a rtícu lo  an te rio r serán  san c io n ad as  con  m u lta  

de q u in ien to s  b a lb o as  (B /.5 0 0 .0 0 ) a dos m il b a lb o as  

(B /.2 ,0 0 0 .0 0 ) y, en  caso  de re in c id en c ia , con  m u lta  de h asta  

c in co  m il b a lb o as  (B /.5 ,0 0 0 .0 0 ) y  el d eco m iso  de lo s  u n ifo rm es  

p o r el B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de 

P anam á.

Artículo 81. Q u ed a  ex c lu id o  de  la  c o m p eten c ia  del 

B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P an am á  

to d o  lo  re lac io n ad o  con  el m an e jo  y  c u s to d ia  de arm as, 

m u n ic io n es  y  exp losivos.

Artículo 82. Se p ro h íb e  el u so  de sirenas en  los au to m ó v iles  

p riv ad o s  o com ercia les.

S o lam en te  p o d rán  u sa rlas  lo s  v e h ícu lo s  al serv ic io  del 

B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P anam á, 

las  am b u lan cias , lo s  v eh ícu lo s  de la  P o lic ía  N ac io n a l, de 

c u a lq u ie ra  o tra  in s titu c ió n  g u b e rn am en ta l que  p o r  ley  se les 

p e rm ita  y  de o rg an ism o s in te rn ac io n a le s  co n fo rm e  al D erech o  

In te rnac ional.

Se ex cep tú an  de la  p ro h ib ic ió n  an te rio r lo s  v eh ícu lo s  

p a rticu la res  del D irec to r y  del S u b d irec to r N a c io n a l, de los 

Jefes  de Z o n as  R eg io n a le s  y  lo s de E s tac io n es  L o ca les  de 

B o m b ero s  que  se u tilic e n  p a ra  la  a ten c ió n  de in cen d io s  o 

em erg en c ia s  de cu a lq u ie r tipo .

Artículo 83. L o s co n d u c to res  de v eh ícu lo s  de to d o  sistem a  de 

tra n sp o rte  y  de to d o  o rd en  fran q u e arán  y  su sp en d e rán  la  

m arch a  p a ra  b rin d a r  el lib re  p aso  a lo s v eh ícu lo s  del 

B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P anam á.

Artículo 84. L os m iem b ro s  ac tiv o s que  se d irijan  al lu g a r de 

u n  sin iestro  p u ed en  h a ce r u so  lib re  de las  v ías, s iem pre  que
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estén  u n ifo rm ad o s  o llev en  a lg ú n  d is tin tiv o  que s irva  p ara  

id en tifica rlo s .

Artículo 85. N in g ú n  p a rticu la r  no  au to rizad o  p o d rá  

p e rm an ec e r d en tro  del á rea  de trab a jo  de lo s  m iem b ro s  del 

B en em é rito  C u erp o  de B o m b e ro s  de P an am á  ni en to rp ece r sus 

m a n io b ras  b a jo  p re tex to  de ay u d a  o cooperac ión .

Artículo 86. L as p e rso n as  que  ten g an  su re s id en c ia  o a lgún  

in te ré s  d en tro  de la  zo n a  de in cen d io  o d esas tre  p o d rán  pasar, 

p rev ia  id e n tific ac ió n  y  a u to rizac ió n  del b o m b ero  en ca rg ad o  de 

la  em erg en c ia , sin  a fec ta r el co rd ó n  estab lec id o  p a ra  la  

in v estig ac ió n  que  sob re  d ich a  z o n a  estén  rea lizan d o  lo s 

m iem b ro s  de e s ta  Instituc ión .

Artículo 87. L a  P o lic ía  N ac io n a l co n cu rrirá  al lu g a r del 

s in iestro  p ara  b rin d a r  ap o y o  y  co o rd in a r con  el b o m b ero  que 

esté  a carg o  de la  em erg en c ia  p a ra  m an ten e r el o rden , 

g a ran tiza r la  p ro p ied ad  y  p ro teg e r a lo s b o m b e ro s  en  los 

trab a jo s  que  e jecu ten , e s tab lec ien d o , al efecto , u n  co rd ó n  que 

ale je  co n v en ien tem en te  al p ú b lico  de la  z o n a  de sin iestro . 

T e rm in ad a  la  lab o r del b o m b ero  y  el á rea  de s in iestro  haya  

s ido  aseg u rad a  sin  rie sg o s  p a ra  te rcero s, q u ed ará  en  c u s to d ia  y 

seg u rid ad  de lo s m iem b ro s  de la  P o lic ía  N acio n a l.

Artículo 88. L a  p e rso n a  que  sea so rp ren d id a  d e terio ran d o  

m a te ria les  y  eq u ip o  del B en em é rito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lica  de P an am á, d estin ad o s  a la  p rev en ció n , con tro l y 

e x tin c ió n  de in cen d io s  o que  dé u n a  a la rm a  de in cen d io  fa lsa, 

será  sanc ionada, según  la  g rav ed ad  del hecho , con  p en a  de 

p ris ió n  de seis a  doce  m eses.

Artículo 89. A  la  p e rso n a  que, en  el m o m en to  de in cen d io  o de 

ca lam id ad  p úb lica , se m o fe  o ag red a  a lo s m iem b ro s  del 

B en em é rito  C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de  P a n a m á  

deb id am en te  id e n tif ic a d o s  o im p id a  u  o b s tacu lice  sus lab o res  

le  será  ap licad a  la  p en a  de p ris ió n  estab lec id a  en  el a rtícu lo  

an terio r.
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Artículo 90. A  p a rtir  de  la  en trad a  en  v ig en c ia  de la  p re sen te  

L ey , lo s  v eh ícu lo s  ro d an tes  que  ad q u iera  el B en em érito  

C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n a m á  p a ra  la  

p rev en ció n , con tro l y  ex tin c ió n  de in cen d io s  serán  de  co lo r 

n a ran ja  in te rn ac io n a l p a ra  este  tip o  de serv icio . E ste  co lo r es 

de ex c lu s iv o  u so  del B en e m érito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lica  de P anam á.

Artículo 91. Se reco n o cen  lo s im p o rtan te s  serv ic io s  que, com o  

in s titu c ió n  b en é fica  y  hu m an ita ria , h an  rea lizad o  lo s  B o m b ero s  

de la  R ep ú b lica  de  P an am á, y  e sp ec ia lm en te  su p a rtic ip ac ió n  

en  p ro  del m o v im ien to  sep a ra tis ta  del 3 de n o v iem b re  de 1903.

Se d ec la ra  el 28 de n o v iem b re  de cad a  año  D ía  del B om bero , 

fech a  q u e  se d ed ica rá  a la  ex a ltac ió n  de las e lev ad as v irtu d es  

c ív icas  de lo s m iem b ro s  del B en em érito  C u erp o  de B o m b ero s  

de la  R ep ú b lica  de P anam á.

E n  v irtu d  de esta  decla rac ió n , se au to riza  al B en em érito  

C u erp o  de B o m b ero s  de la  R ep ú b lica  de P a n a m á  p ara  que 

u tilic e  el P ab e lló n  y  el E scu d o  de A rm as de la  R ep ú b lica  de 

P anam á.

Capítulo XI
D isp o sic io n es  T ran sito rias  

Artículo 92. A  p a rtir  de  la  en trad a  en  v ig en c ia  de la  p re sen te  

L ey , to d o s  lo s  carg o s  de la  D ire cc ió n  N ac io n a l, de Z o n as 

R eg io n a les  y  de E s tac io n es  L o ca les  q u ed an  en  in te rin id ad  

h asta  que  el D ire c to r G enera l lo s ra tifiq u e  o reem place .

Artículo 93. Se reco n o cen  to d o s  lo s  rangos, co n d eco rac io n es , 

d is tin c io n es  y  reco n o c im ien to s , ju b ila c io n e s  e sp ec ia les  y 

so b resu e ld o s co n fe rid o s p o r las  in s titu c io n es  de b o m b ero s  de 

la  R ep ú b lica  de  P an am á, p rev io s  a la  en trad a  en  v ig en c ia  de la  

p re sen te  Ley.

Artículo 94. E n  u n  p e rio d o  de doce  m eses, c o n tad o  a p a rtir  de 

la  en trad a  en  v ig en c ia  de la  p re sen te  L ey , se h o m o lo g a rán  los 

sa la rio s  de to d o s  lo s b o m b ero s  que  se en cu en tren  en  la  

e s tru c tu ra  de recu rso s  h u m an o s, to m an d o  en  c o n sid e rac ió n  el

3 3 .

104



m e jo r sa la rio  según  cargo , g rado , p ro fes ió n  o cap ac id ad  

técn ica .

Artículo 95. A  p a rtir  de la  en trad a  en  v ig e n c ia  de la  p resen te  

L ey  y  h asta  el año  2011 , lo s  b o m b ero s  rem u n erad o s  

ad m in is tra tiv o s  que  cu m p lan  v e in tic in co  años de serv ic io  en  la  

In s titu c ió n  g o zarán  de ju b ila c io n es  espec ia les . L os que 

cu m p lan  con  este  té rm in o  después del año  2011 se reg irán  p o r 

lo  que  estab lece  el a rtícu lo  54 de la  p resen te  Ley.

Capítulo XII
D isp o sic io n es  F in a le s  

Artículo 96. T o d o  lo  co n ce rn ien te  a la  o rg an izac ió n  in te rn a  del 

B en e m érito  C u erp o  de B o m b e ro s  de la  R ep ú b lica  de P a n am á  y 

a su fu n c io n a m ien to  que  no  esté  re g u lad o  p o r esta  L ey  será  

d e te rm in ad o  p o r el R eg lam en to  G eneral.

Artículo 97. L as p e rso n erías  ju r íd ica s  o b ten id as  p o r las 

secc iones, b rig ad as, com pañ ías , cu erp o s o c u a lq u ie ra  o tra  

in s titu c ió n  de b o m b ero s  q u ed arán  rev o cad as  al e n tra r en 

v ig en c ia  la  p re sen te  Ley.

E s ta  d isp o sic ió n  no  se a p lica rá  a las aso c iac io n es  de b o m b ero s  

leg a lm en te  reconocidas.

Artículo 98. E l a rtícu lo  33 de la  L ey  59 de 1996 q u ed a  así: 

“Artículo 33. Las compañías de seguros pagarán al Tesoro 

Nacional un impuesto del dos por ciento (2%) sobre las primas 

ingresadas netas de cancelaciones, que reciban en concepto de 

pólizas emitidas en el país, sobre riesgos localizados en 

Panamá.

Las primas ingresadas netas de cancelaciones, en seguros 

contra incendios, causarán un impuesto adicional del cinco 

por ciento (5%) a favor del Tesoro Nacional de Panamá. Estos 

fondos serán depositados en un fideicomiso abierto en el 

Banco Nacional de Panamá, y  su producto será destinado 

para la compra de materiales, equipos, vehículos de extinción, 

ambulancias, uniformes para combatir incendios, 

construcción, reparación, sostenimiento de infraestructuras y  

cualquier otro recurso necesario para otras labores propias de

3 4 .

105



la Institución. Se exceptúan los gastos de funcionamiento de la 

Institucióny otras futuras fuentes que se definan.

Este fondo será administrado por el Patronato del Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá.

Las empresas aseguradoras autorizadas pagarán directamente 

a la Superintendencia de Bancos una tasa anual de dos mil 

quinientos balboas (B/. 2,500.00); los corredores de seguros, 

persona natural, cincuenta balboas (B/.50.00) y  las sociedades 

de corredores de seguros, persona jurídica, doscientos 

cincuenta balboas (B/. 250.00). E l producto de esta tasa será 

destinado exclusivamente a los gastos de operación, 

mantenimiento y  funcionamiento de la Superintendencia.

E l Organo Ejecutivo podrá, previa aprobación del Consejo 

Técnico, revisar dicha tasa anual cada cinco años. ”

Artículo 99. E sta  L ey  m o d if ica  el a rtícu lo  33 de la  L ey  59 de 

29  de ju l io  de 1996 y  d e ro g a  la  L ey  48 de 31 de en ero  de 1963, 

la  L ey  70 de 22  de o c tu b re  de 1963, el D ec re to  de G ab in e te  

N o . 148 de 4 de ju n io  de 1970, la  L ey  21 de 18 de  o c tu b re  de 

1982, el D e c re to  E jecu tiv o  402  de 23 de  d ic iem b re  de 1992, el 

R eg lam e n to  G enera l de los C u erp o s de B o m b e ro s  de la  

R ep ú b lica , ap ro b ad o  y  ad o p tad o  p o r el C o n se jo  de D irec to res  

de Z o n a  el 9 de ag o sto  de 2002 , sus ad ic io n es y 

m o d ificac io n es , lo s  re g lam en to s  g en era les  in te rn o s  de los 

cu erp o s de b o m b e ro s  ex isten tes , el D ec re to  E jecu tiv o  20  de 4 

de enero  de 200 2  y  la  L ey  37 de 23 de n o v iem b re  de 2005.

Artículo 100. E sta  L ey  co m en za rá  a re g ir  sesen ta  d ías después 

de su p ro m u lg ac ió n .

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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ANEXO

MODIFICACIONES

LEY 10

HA SIDO MOOFICADA O COMPLEMENTADA POR LAS SIGUENTE9 NORMAS:

LEY

LEÉ

L EÍ

LEY

24/11/2015

26/10/2014

27916-

A

27653-

C

26/11/2015 M O D IF IC A D O  POR

31/12/2013

29/10/2014

11/05/2013 27308 13/06/2013

27446-

B
31/12/2013

MODIFICADO

P A R C IA L M B ITE

POR

MODIFICADO

PAR C IALM EN TE

POR

MODIFICADO

PAR C IALM EN TE

POR

Se modifica el artículo 1, el 

num eral 19 del articulo 12, el 

num eral 12 del artículo 16, b s  

artículos 29 , 30 y  31, de la Ley 10 

de 16 de m arzo de 2010.

La presente Jey ha sido modificada 

en sus articulas 9 y  14 p o r la Ley  

24 de 28 de octubre de 2014,

Se modificó el artículo 12 numeral 

19, artículo 29, prim er párrafo del 

artículo 30 y  artículo 31.

Se M O D IF IC A  el artículo 8, el 

numeral 19 del artículo 12 y  b s  

artícubs 29, 30 y  31 fie esta Ley  

p o r medio de la Ley 324 de 31 de  

d t ie m b n  d e  2013.

24

LE Y  10

M O D IF IC A  O  C O M P L E M E N T A  A  L A S  S IG U IE N T E S  N O R M A S :

N o. de Fecha de ÍN o . d e  1Fecha de IP**
Nornia N o rm a Gaceta

• M i »

REGLAMENTO S/N

DECRETO 20

EJECUTIVO

LEY

LEY

LEY

LBT

59

21

DECRETO DE 148 

GABINETE

70

48

09/08/2002 24672 31/10/2002 DEROGA

04/01/2002 24457 10/01/2002 DEROGA

29/07/1996 23092 01/08/1996

18/10/1982 19678 25/10/1982

04/06/1970 16620 08/06/1970 DEROGA

MODIFICA

PARCIALMENTE

DEROGA

22/10/1963 14991 25/10/1963 DEROGA

31/01/1963 14807 31/01/1963 DEROGA

noviembre de 2005.

Esta ley derogó el Reglamento 

General de las Instituciones de 

Bomberos de la República de 

Panamá, aprobado y  adoptado el9 

de agosto de 2002.

Esta ley derogó el decreto 

ejecutivo 20 de 4 de enero de 

2 0 0 2 .

Esta ley modifico el articulo 33 de 

la ley 59 de 29 de julio de 1996. 

Esta ley derogó la ley 21 de 18 de 

octubre de 1982.

Esta ley derogó el decreto de 

gabinete 148 de 4  de junio de 

1970.

Esta ley derogó la ley 70 de 22 de 

octubre de 1963.

Esta ley derogó la ley 48 de 31 de 

enero de 1963.
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Anexo 2. Designación del Coronel Gabriel Isaza Estrada como Subdirector 

Encargado del la Dirección General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la 

república de Panamá  
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Anexo 4.  Orden de Proceder 
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Anexo . Copia de Contrato N° 012-19  
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Anexo  Planos del proyecto  
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Anexo 7. Reporte de Trabajo y Testificación Geotécnica  
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I. INTRODUCCIÓN

Los trabajos de irrvestigación desarrollados en campo coffesponden a requerimientos

establecidos para los trabajos relaeiona-dos con la Remodelaeión del Cuartel de

Bomberos de Guararé.

En este informe, se detallan los resultados obtenidos en cada una de las pruebas y las

mismas se ubican de acuerdo a las indicaciones del promotor dado que en las

edificaciones se contempian hasta dos piantas.

En las investigaciones realizadas, ambas pruebas se localizan a,.rn costado de la actual

edificación de los Bombercs de Guararé.

frull;

llor'l;.rr

r ,,1 l.

Pedosi

Punla l4ala

Punla
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II r r^lfl a E 77 a.f-ráN

El sitio para los trabajos de campo se localiza en el centro del poblado de Guararé.

frente alavía que conduce a Las Tablas al Sur del Colegio Secundario de Guararé.

¡-.^. ^-Á#^^\'\ i Li 6i ff¡ iLüi,

SITIO DE TRABAJCS Y PRUEBAS DE CAMPO
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ttr SITiSS DE INVESTTGACIÓN

Los puntos para ias pruebas de campo estuvieron localizados en ambos costados de

la edificación actual del cuartel de Bomberos de Guararé, con la finalidad de obtener

infonnación del comportamiento, características y constitución de los suelcs, así

como alguna de sus propiedades geomecánicas como referencia técnica para los

trabaios y,iiseños posteriores.
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tv. GEOLCIGTA REGIONAL

Las formaciones geológicas. así como las rocas predominantes en ia zona de interés

corresponden rocas de origen volcano sedimentario pertenecientes a la Formación

llacaracas, del Terciario Oligoceno ITO-MAC!. De acuerdc al mapa geológico de

la República de Panamá. En adición a esto, la superficie está dominada por suelos

fi;eriemente meteoriza,j,;s ,ie c,.;nsiitucién arciiic''sa muy típicos de rccas voicánicas.

(ver mapa).
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\/ METOE}GI,OGIA 1' TR.AEAJOS §E CÁMP.3

La nretodología enrpie ada pzra desarrallar las plr6g6¿5 de carrrp,:, se sustenian err Ias

no11nas que regulan los ensayos de soporte del suelo ( SPT) contenidas en el

Reglamento Estruct-r-ira1 REP -14 y las especifibaeiones establecidas en las norlnas

que regulan estas pruebas. La ubicación de los sitios estuvo determinada por las

referencias y necesictades sugeridas por el ciiente en base a los diseños y distribución

espacial de las estructuras.

La ubicación de las pruebas, está estrechamente ligada al reccrrido de la futura línea

proyectada y los planos suministrados por el arquitecto que se encargará de \a

construcción <ie la obra. Basados en este recorrido. el arquitecto en acuerdei con el

personal técnico del laboratorio establece los sitios prioritarios para dichos trabajos y

los resultadcs qge se presentan en este informe no deben tomarse ccmo refbrencia

para el desarrollo de otras construcciones asociadas o aiedañas fuera del poligono de

infiuencia de esías pruebas, pura ia cuai se sugiere la ejecución cle sondeos

adicionales.

Los trabajos de earnpo se realizarorr cori perforación mecánica asisiida. Los ensa,vos

de penetración estándar (SPT) se realizaron con intervalos de un metro (1.00m)

El procedimiento para el desarrollo de las pruebas se sustentó iie acuerdo a los grados

de dificultad encontrados, así como la seguridad y efectividad enlatealización de los

mismos. Cada hoyo, se ubicó de acuerdo a las coordenadas establecidas en los sitios

seleccionados y su ejecución se desarrolló tomando en cuenta las reccmendaciones y

sugerencias del cliente, así como el personal de campo'

El personai técnico en cada easo despiegó los equipos correspondientes y se dividió

. las tareas prácticas y técnicas de registro de datos. En al caso de SPT, se anotaron los

números de golpes por cada 6" de hincado.

Toda la información s'e registró en el sitio dentro de los formatos establecidos para

esÍas tareas y al final de cad.a hoyo se registrÓ ia coordenada del misrno.
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Anexo 10. Encuestas aplicadas 
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